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P R O L O G O. 

Actualmente una serie de sociedades naciona
les han entrado o están entrando a una etapa de de 
sarrollo. Ello es evidente en nuestro país y en mu 
chos pueblos de Latinoamérica. La observación y eI 
estudio de esas sociedades nos confirma, una vez -
más, que el desarrollo es un fenómeno complejo. -
Por eso mismo, por esa complejidad que acusa, pode 
rnos decir que Juristas, Sociólogos, Pedagógos, Psi 
cólogos y Dernógrafos, entre otros han comenzado a
fijar su atenci6n sobre esa realidad social en - -
transformación. Y de los estudios, de los análisis 
de las investigaciones que se han hecho de las - -
áreas en proceso de cambio, se desprenden algunas 
consecuencias que no nos atrevernos a determinar co 
mo Leyes Sociales, pero que por su regularidad 
muestran algún síntoma de relación causal. 

El impacto de desarrollo industrial conmueve 
a la sociedad en todos sus aspectos al transformar 
el sistema de producción; y en muchos sectores se 
evidencia no solo una transformación, sino también 
trastorno. En la mayoría de los casos, transforma
ción y trastorno se van juntos. Hay una circunstan 
cia que aumenta esta relación causal que señalamos, 
y es el hecho de que, sin una previa preparación -
y prevención de posibles consecuencias, se ha in-
troducido la industrialización en áreas subdesarro 
lladas, comenzando así, de pronto, un desarrollo = 
no sometido a ningún plan ni a ninguna posible re
gulación. Cuando esto sucede, la citada relaci6n -
causal aumenta y los trastornos que acompañan el -
fenómeno también. 

Cuando hay plan previo en el verdadero senti 
do de la expresión (y no mero plan en el papel, a
lo cual son adictos tantos gobiernos), las conse-
cuencias pueden orientarse en cierto grado y senti 
do, y por lo tanto disminuirse el trastorno. Con-= 
viene ver qué tipo de problemas con la entrada de 
los países en el desarrollo social a fin de orde-
narlos y derivar de ahí una posible política pre-
ventiva. 

C6mo se establece cotidianamente las relacio 



nes sociales en el conjunto complejísimo de los 
múltiples grupos sociales que se entrecruzan en la 
vida urbana ?. Cómo puede facilitarse o impedirse 
la comunicación entre los hombres? Cómo puede desa 
rrollarse la personalidad. 

Como se advertirá después del análisis que -
haremos en cada uno de los sectores más importan-
tes de la vida social, el desarrollo supone no so
lamente soluciones sino también problemas. Aspee-
tos positivos por un lado y aspectos negativos por 
otro, se dan en una sociedad en cambio. 

El hecho de que el desarrollo en marcha 
arrastre complicaciones no significa que uno pueda 
desdeñarlo o no desearlo. El desarrollo, tal como 
es de esperarse, es necesario; siempre es preferi
ble una sociedad en desarrollo con su cortejo de -
problemas, posibles de solucionar, a una sociedad 
en subdesarrollo con su germinación de lacras so-
ciales y de resentimientos. Lo que sucede es que -
el desarrollo, como la democracia, tiene sus ries
gos, los cuales deben ser previstos. 

Creemos y proponemos en el presente trabajo 
la implantaci6n de una política preventiva, para -
lograr en nuestra sociedad relaciones armónicas p~ 
ra el éxito. 
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CAPITULO PRIMERO. 

CONSIDERACIONES GENERALES QUE SUSCITA EL DESARRO-
LLO. 

ANALISIS A LOS ORDENES: a) SOCIO-FAMILIAR, b) .- -
SOCIO-DEMOGRAFICO, c) .- SOCIO-JURIDICO, d) .- SOCIO
POLITICO, e).- SOCIO-PEDAGOGICO, f) .- SOCIÓ-CULTU
RAL, g) .- EL IMPACTO EN OTROS SECTORES. 

Por todas partes se nos dice hoy que la f ami 
lia está en crisis. Hacer la advertencia, como lo
hacen algunos observadores alarmados, de que la -
crisis no tiene precedentes, y que la familia en-
frenta su disolución inminente, es subestimar tan
to las pruebas de la historia como la vitalidad de 
la familia como institución humana. A través de -
los siglos que constituyen la historia conocida, -
tanto si nos remontamos a la antiguedad griega y -
romana, como si nos atenemos a los acontecimientos 
recientes de la Revolución Francesa y la Rusa, com 
probaremos que la familia se ha conmovido bajo goI 
pes similares y no obstante ha sobrevivido. 

Aún en la actualidad, al mismo tiempo que -
observamos ansiosamente que la proporción de <livor 
cios, separaciones, aumenta en los gráficos como ~ 
sube la línea de la fiebre. en la planilla de un en 
fermo grave, tenemos conciencia de que la mayoría
de hombres y mujeres se. casan y permanecen casados 
y crían a sus hijos tratando de que sea dentro del 
amor y de la armonía. Claro está que existe un fac 
tor o causa que altera esa conducta, y que las es= 
tadísticas señalan como preponderante, es la proli 
feraci6n de ciertos recursos de entrenamiento (en= 
tre otros) que invaden la vida urbana y que a medi 
da que aumenta la tecnificación penetran en todos
los medios y están al alcance de tod6s: la televi
sión, el cinematógrafo y la historieta en cuadros. 
Los contenidos que se ofrecen por esas vías actuán 
como propulsores de una conducta desviada (1) . 

Sería pues, insensato ignorar los numerosos
signos de peligro. Los padres se enfrentan cada 
vez con mayores dudas la tarea de criar a los hi-
jos en un mundo conturbado, al que se auna la adh~ 

(l)Industrialización y delincuencia,Solís Q. 333. 
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si6n a los narcóticos. 

Debemos enfrentar estas pruebas de un desa-
juste individual tan difundido, del desperdicio de 
potencialidades humanas, que supone, el precio que 
por él debe pagarse en términos de felicidad perso 
nal. Si las ciencias psicológicas han hecho real-= 
mente el progreso hacia la comprensión que se le -
reivindica, deberíamos ser capaces de perseguir -
hasta sus fuentes la enfermedad y arrancar la epi
demia de la tragedia personal y el fracaso f ami- -
liar (2) • 

Para tener una idea clara de nuestras aseve
raciones pasaremos a explicar en la medida de nues 
tras posibilidades los siguientes órdenes sociol6= 
gicos, que sin lugar a dudas nos llevarán a encon
trar las causas objeto de nuestro estudio. 

Podemos señalar entre otros: 

a) • - El orden socio-familiar, 

b). - El orden socio-demográfico, 

c) • - El orden socio-jurídico, 

d) . - El orden socio-político, 

e) • - El orden socio-pedagógico, 

f) • - El orden socio-cultural, 

g) • - El orden socio-religioso. 

En cuanto al primero podernos afirmar que el 
paso de una economía basada en la explotación de -
la naturaleza, basada en las exigencias de la ra-
cionalización y la máquina, origina una consecuen
te transformación en la organización de la vida fa 
miliar. La industria con su impacto tecnológico en 
la sociedad, actúa modificando la familia tradicio 
nal y originando la familia nuclear actual. -

Manteniendonos dentro del pensamiento estríe 
tamente sociológico no emitimos juicios de valor = 
sobre dicho tipo de familia ni realizamos compara
ci6n valorativ& alguna con el tipo tradicional, pe 

(2)Hijos del divorcio.J.Louise D. Edit.Paidos 
Pags. 264-265. 
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En la consiguiente alteraci6n demográfica 
que el impacto industrial trae consigo, muchas son 
las familias rurales que deben sufrir una lenta y 
casi siempre costosa adaptación a las desconocidas 
exigencias de una subcultura urbana que de pronto 
los recibe, condicionándolos a nuevas pautas. 

La suma de los factores enunciados, más las 
influencias de otros muchos ni siquiera nombrados, 
produce problemas agudos, a veces de difícil trata 
miento, que la bibliografía sociológica trata ya = 
de estudiar (3). 

En relación al orden socio-demográfico, pode 
mos decir que con motivo de la centralización de = 
las industrias en determinados puntos de nuestro -
país (Ciudad de México y Estado de México) se pro
duce una redistribución de la población de acuerdo 
al siguiente movimiento; comienza la era de las -
migraciones internas originándose una corriente 
que va del campo a las ciudades. El despoblamiento 
del campo es paralelo y simultáneo al poblamiento 
masivo de las ciudades. Los índices de crecimiento 
urbano en nuestra sociedad en cambio es harto elo
cuente. Esta súbita aglomeración de masas rurales 
en ámbitos urbanos origina un problema de adapta-
ción de la familia rural a las condiciones y exi-
gencias de la vida urbana; un comenzar a vivir de 
nuevo en una área cultural que les es extraña. La 
familia entera debe dejar sus pautas habituales pa 
ra adecuarse a otras de no fácil adquisición. -

El aumento masivo y brusco de la población -
urbana da lugar a una verdadera congestión en "cue 
llos de botella", visible en la comunicación, en :: 
la distribución, en los servicios públicos, etc. -
la ciudad no Astá preparada para recibir tal canti 
dad de 11 emigrantes" dentro de su propio país. Y e~ 
tonces muy pronto se advierte que este hacinamien
to tiene dos derivativos en cuyo ámbito la asisten 
cia social tiene mucho que hacer. La imposibilidad 
por parte de las masas reci~n emigradas, de pene-
trar al epicentro dc~l área urbana propiarnen te di--

(3) De Elía, Carlos M. Proceso Industriall y Fami-
lia Pag. 249 
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Por cuanto al orden socio-jurídico podemos -
apuntar que la violenta concentración urbana re- -
cién citada, que acompaña al desarrollo industrial, 
y sus inmediatas consecuencias, provocan un aumen
to de la delincuencia que las estadísticas regis-
tran con clara relevancia. Aumento'en la cantidad 
de hechos delictivos y aumento en la variedad de -
formas delictivas. Aparición de la delincuencia ju 
venil corno forma típica de los países .industrial~
rnente desarrollados, con su infúiencia a los subde 
sarrollados {desconocida prácticamente en las - -
áreas rurales o con una importancia que no alcanza 
a· ser problema., sobre todo por la forma de vida) . 
Varios son los factores que contribuyen para la -
aparici6n, en las sociedades en desarrollo, de la 
hoy tan común "delincuencia juvenil 11 

/ que preocupa 
por su alarmante crecimiento a juristas, pedagógos, 
criminólogos y sociólogos, entre otros. Sin duda -
que debemos relacionarla con la citada desorganiza 
ción familiar, ya que este peculiar tipo de "deliñ 
cuentes" se recluta entre adolescentes y jovenci-:: 
tos que están en pleno período de evolución de la 
personalidad (6). 

Al respecto R. J. Havighrst, en su estudio -
sobre "la delincuencia juvenil en el mundo de hoy" 
(7), cita como causantes principales de la vida so 
cial del adolescente, a los siguientes cinco moti::" 
vos: 

1.- Disciplina por dem&s estricta, errStica 
o blanda, impuesta por el padre. 

2.- Carencia de supervisi6n del jóven por su 
madre. 

3.- Ausencia de afecto del padre el 
. , por JO--

ven. 

4.- Ausencia de afecto de la madre por el -
jóven. 

5.- Carencia de cohesión en la famtlia. 

(6) Jóvenes desviados y delincuentes, por Plácido 
A. Horas. Ed. Humanitas, 1972 

(7) La Delincuencia juvenil en el mundo de hoy, en 
estudios de Sociología¡ Ec1. OmPh"' ,--._ 
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II.-Como consecuencia de ello ha habido con
flictos, choques sociales y traumas _gene 
rales que habiendo sido mal resueltos º
quedado sin resolución provocaron el au
mento de la delincuencia en general y en 
especial de ciertos tipos de ella. 

III.- A todos nos consta que a ciertos tipos -
de delincuencia y a cierta categoría de 
delincuentes, no se les ha perseguido y 
por tanto, sea por su excesiva importan
cia (del delito y del delincuente) o por 
su su casi nula influencia (pequeñísimos 
robos y pleitos comunes), no se han per
seguido los hechos ni se han registrado 
estadísticamente. 

IV.- La industrialización es tan profundamen
te significativa que implica todo un pro 
ceso deoscultaci6n o transcultación, por 
la transformación social de las costum
bres, las creencias, los valores, etc. -
y hasta por el aumento cuantitativo de -
la población y de todos los problemas so 
ciales. Por ello parece existir relacióñ 
directa entre el proceso de industriali
zación no planificada y el proceso de -
crecimiento de la delincuencia. 

V.- El crecimiento de la delincuencia, a su 
vez, en una sociedad industrializada, -
tiende a disminuir la delincuencia de ti 
po emocional.Y aumentar la delincuencia 
de tipo utilitario. 

VI.- Es bien sabido que todo proceso de cam-
bio social, mientras no es planificado, 
implica el nacimiento de nuevas ~ormas -
de patología soc~al. 

VII.- Parece ser el único medio de lograr que 
el fenómeno de la industrialización no -
traiga como consecuencia el de la delin
cuencia, es planificarlo por parte del -
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Estado. Esto implica conocer el medio en 
que se va a presentar el cambio; conpcer 
la con vi venci.a de 1 mismo y de su in tensi 
dad, así como de los efectos que compor
tará. 

Como se ve por lo transcrito, la relación en 
tre la sociedad en cambio y la delincuencia impli= 
ca no sólo factores cuantitiativos sino también -
cualitativos en el aumento de hechos antisociales. 

Al hacer referencia al orden socio-político, 
habremos de manifestar que es indudable el desarr~ 
llo trae aparejados cambios profundos en la compo
sición de la masa humana de cada lugar. El orden -
de disposición de las clases se altera, cambia la 
situaci6n de los grupos y de los subgrupos y en es 
te mar agitado de "roles" y de "status" que varían, 
también varía la geografía electoral de cada con-
glomerado humano. En este sentido una radiografía 
electoral de un país, antes y después de su desa-
rrollo, mostraría la efectividad del cambio en - -
cuanto a opciones e ideales políticas. Claro es, y 
de esto queremos ocuparnos, que el paso de una si
tuación a otra no es fácil y los riesgos que se -
suscitan son suficientes para poner en peligro el 
equilibrio de un cuerpo político cualquiera. 

Al menos en los países americanos, y es lo -
que más nos preocupa a nosotros, los pueblos en 
subdesarrollo han alcanzado, tras de una serie de 
avatares, un régimen político legal que es común a 
todos ellos, sellado en cada caso con peculiares e 
hist6ricas experiencias; el esquema democrático li 
beral, es decir, la democracia liberal con su clá= 
sica alineación clasista y sus instituciones que -
dan soporte al poder. Con ese esquema de organiza
ción jurídica-política-administrativa se logró en
cauzar el "desarrollo histórico" de cada una de -
las repúblicas llevando las cosas a un "statu quo" 
tal que permitió, en cada caso, emerger de la si-
tuación colonial primigenia y avanzar hasta la ca
lificaci6n, para nuestro actual lenguaje, de "pais 
en subdesarrollo". Pero el paso siguiente en la -
evolución histórica, es decir, del subdesarrollo -
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al desarrollo, va a traer conmociones profundas a 
ese cuerpo político de tan formal "statu quo". 

Las formas legales de ese cuerpo político an 
vainado en el esquema liberal-burgués van a ser im 
potentes para contener la "explosi6n sociaP que
el desarrollo trae consigo. 

O en otros términos: lo social va a invadir 
y superar lo político-legal, y la institucionaliza 
ci6n democrático-liberal va a resultar en parte -= 
anacrónica y en parte superada por las formas so-
cio-polí ticas que van ,a ir surgiendo a medida que 
el país entre en otra etapa. 

Las consecuencias de esta situación son múl
tiples y traen serios trastornos a la vida políti
ca, s·obre todo cuando no hay planeamiento y la en
trada "en desarrollo" es, m~s que nada, obra de -
la inspiración de equipos gubernistas. Vamos a tra 
tar de sintetizar en funci6n de esta tesis las po~ 
sibles derivaciones por emerger de la situaci6n ya 
explicada. 

Ante todo, es natural y consiguiente el paso 
dado, el eclipse, parcial o total, periódico o por 
largo tiempo,,de las formas y normas democráticas, 
al menos de las clásicas de inspiraci6n liberal. -
El primer síntoma es la progresiva desinstituciona 
lizaci6n del país, con entrada en decadencia de -= 
aquellas instituciones básicas del poder constituí 
do: el parlamento, el constitucionalismo, el sufri 
gio como controlador de la vida democrática, etc.
Tales formas se vuelven inoperantes e insuficien-
tes para registrar y orientar el cambio social que 
se opera. Y el dinamismo de la vida socio-política, 
por cierto, dictámenes legales, hace surgir formas 
coactivas de poder que suplantan a las institucio
nes legales hasta ese momento. Tal es el caso de -
la aparición de los grupos de presi6n como facto-
res de poder, casi institución de la sociedad en -
cambio, signo y símbolo de la sociedad de masas. -
Estos grupos, objeto de minucioso estudio (10), --

( 10) Cuevil.las, F .A. :Sectores Socio-econ6micos en -
la Rep. Argentina en orden del desarrollo P. 110. 
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sustituyen el dinamismo legal del trabajo legisla
tivo por el dinamismo violen to de la coacción que 
obliga al poder a ceder, a negociar, a dialogar se 
gún sea la exigencia. Pero hay más en este proceso 
que sólo hay que ejemplificar. Y es que está hasta 
hoy casi imposibilitado de orientar el cambio de -
las normas institucionales de la democracia (no -
porque sea imposible) . Origina el eclipse de tal -
sistema de vida y la aparición de formas pseudo-to 
tali tarias o francamente totalitarias, con el con= 
siguiente peligro para la vida del político nacio
nal. Este es un grave trastorno al cual más de un 
país americano se ha visto enfrentado, porque no -
se trata solamente de una sustitución de j_nstitu-
ciones, sino de la aparición de una nueva y riesgo 
sa forma de vida polí ti.ca que compromete a veces = 
has ta el mismo desarrollo (11) . 

Aludiendo al orden socio-pedagógico, podemos 
decir que generalmente todas las instituciones del 
período pre-desarrollista en crisis cuando la so
ciedad se halla en cambio. El orden educacional, -
siempre tan sé~nsible a los cambios sociales, regis 
tra la situación en todos los niveles. Y es lógic~ 
que así sea, ya qje el proceso educativo conserva 
los valores culturales de la sociedad y los trans
mite de generación E~n generación, de padres a hi.-
jos. La educaci6n es en la sociedad un sistema con 
servativo al fin, transmisor de vigencias. Cada g~ 
neraci6n se vuelve educadora, orientadora, de la ~ 
siguiente. Frente a estos mecanismos transmisor de 
la educaci6n como hecho social, cabe preguntarse -
qué s ucedc cuando: 

a).- Los valores de la generacion educadora están 
en quiebra, y b) .- La sociedad y sus sistema de vi 
gencias (12) se hallan en cambio. 

Esas dos circunstancias son, justamente, las 
que se dan ahora en las sociedades occidentales de 
sarrolladas o en trance de desarrollo. Por un lado, 
la vacancia de la generación que debe ejercer el -

(11) Bidart Campos, G.: Grupos de Presión y facto
res de poder;Colec.La Siringa,Bs.As. 1962;Riesco,J. 
A. Las Clases Sociales y los grupos de Presión en 
el Edo.Moderno #46.Inst.de Der.Cons. Univ. de Cord. 
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liderazgo, con su consiguiente ausencia de "maes-
tro 11 para la juventud en formación, porque esa mis 
roa generación ha perdido la fé en aquellos ideales 
en que ha sido educada y ha creído (los valores de 
la civilización burguesa), sin que haya todavía -
una constelación valorativa que reemplace a la ca
duca. Al no haber vigencias, en el lenguaje Orte-
giano no hay pues que transmitir, ni concepción de 
la vida que trasvasar. Por el otro lado, el mismo 
hecho de la sociedad en cambio que todo desarrollo 
produc~, impide cuajar estructuras valorativas. An 
te esta sensible situación de vacancia y de ausen= 
cia, la gente en edad evolutiva o sea la juventud, 
y más a11n la adolescencia, no puede sino ejercer -
su propio liderazgo y lanzarse, por el camino de -
una inmadura experiencia, a "construir", a 11 erigir 11 

una nueva forma de vida, ya que de alguna manera -
hay que vivir. He ahí e 1 cuadro ac tua 1; un cuadro 
donde la educaci6n sistemática poco tiene que ha-
cer porque demasiado hace la educación espontánea 
o asís temática. He ahí porqué debemos admitir una 
crisis de la educación. 

Pero para conclusionar, es necesario detener 
se más en lo sociol6gico que en lo pedag6gico. Y = 
advertir esas nuevas situaciones vitales a que son 
arrojadas las generaciones juveniles por un condi
cionamiento social en transformación. Es decir, -
las modificaciones que se operan en las pautas in
dicadoras de una psicología juvenil que nos había
mos acostumbrado a ver desde un punto de vista más 
libresco que real, fruto de los estudios pedag6gi
cos y psicológi.cos ya superados 1 pero actuales en 
la segunda y tercera, y hasta parte de la cuarta -
d~cada de nuestro siglo. El cuadro lo se5al6 hace 
ya algún tiempo Mari.o Ruzzo (13) en un ensayo del 
cual reproducimos en esta tesis un fragmento, que 
a nuestro juicio es de vital importancia conocerlo ••• 
A la necesidad de introversi6n (típica de la con-
siderada psicología del adolescente), ha sucedido 
una rara E:~xtraversión vertida en una sincer:í.dacl, 
impresionan te a veces, respecto a personas, hechos 
y valores socialmente aceptados; como la agresivi
dad que antes se expresaba sordamente, casi siem-
pre por la hosquedad y el resentimiento, se ha ca
nali.zado en actitudes iconoclastas 1 concretas, con 
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tundentes; como la necesidad de confidencia y apo-. 
yo se ha ido cambiando en ejercicio de un lideraz
go respecto a formas de vida nueva y que dicen de 
un claro disconformismo en los que concierne a - -
maestros, padres y tutores de la generación ante-
rior; como la problemática sexual más o menos agu
da, angustiante, inquietante, se ha trocado en li
bertad sexual precedida de una precocidad puberal 
cada vez más intensa; como la ambici6n ha sido - -
reemplazada por su excepticismo fundamentado, sin 
duda, en un existencialismo vital; como al ensueño 
que inhibía y sumergía en la abstracción le sucede 
un realismo de raíz quizá nihilista que no enarbo
la la virtud cardinal de la esperanza •.. Y para -
qué seguir, si ya se advierte que nos encontramos 
frente a una radiografía de esa adolescencia a la 
que en un lenguaje cinematográfico después, ha de
signado con el nombre de "nueva ola", inicialmente. 
Ella indica un comportamiento juvenil, aunque lo -
designemos con una terminología que no será cientí 
fica pero si expresiva. 

Con esas pautas indicadoras, las generacio-
nes juveniles moldeadas por la educación asistemá
tica que llega a través de una red técnica de in-
calculable eficacia (difusión de la cultura de ma
sas), busca nuevas formas de vida, discutibles o 
no, pero distintas, y plantean en el seno de las -
sociedades en desarrollo o con alto desarrollo el 
problema de la caducidad e ineficacia de una educ~ 
ción escolar que pertenece, por sus medios y sus -
fines, a la etapa anterior, pero que se ejerce to
davía en la actual sociedad de masas. 

En relación al orden socio cultural podemos 
establecer que no hay desarrollo sin paralelamente 
y en la base misma del proceso no hay desarrollo -
técnico. La técnica ocupa un lugar preponderante -

(12) La relación entre generación, vigencias y so
ciedad, fue analizado por Ortega y Gasset(La Revo
lución de nuestro tiempo)y profundizada por su dis 
cípulo Marías,Julián (Ver: La Estructura Social; -
Ed. Emecé. Bs.As., 1952. 
(13)Ruzzo, MarioJ.:Un aspecto de la Educación en -
las Sociedades en desarrollo Industrial Pag.294.y 
también en:Dos Problemas de la Educación Actual Bs. 
As., i95 3. 
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en la eliminación del subdesarrollo puesto que 
ella va a transformar las condiciones de vida y de 
trabajo. Al modificar las formas de labor e intro
ducir la industria como ocupación productiva funda 
mental, modifica también la forma como el hombre = 
vive, altera la relación del hombre consigo mismo, 
las cosas y con los valores. Y dentro de ese rela
tivismo valorativo que caracteriza a cada cultura, 
altera la escala de valores a que el hombre vive -
sujeto. Con lo cual queda dich9 que la relación en 
tre la técnica y la cultura es muy estrecha. Esta
relación ha sido preocupación de muchos soci6logos 
y filósofos de la cultura. Tanto Sorokin corno We-
ber han escrito páginas fundamentales al respecto, 
para citar sino lo m~s significativo. 

Por lo dicho, es interesante ver esa rela- -
ción en las sociedades en proceso de desarrollo. 

El desarrollo trae consigo una primacía de -
lo científico y de lo técnico que altera no sólo -
la valoración sino también la norrnatividad vigente. 
Modifica el uso que el hombre hace de sus faculta
des intelectivas para lograr el conocimiento, ha-
cíendo un primer determinado tipo de conocimiento. 
Para explicar esto con la largueza habria que recu 
rrir a la sutil d:Lstinci6n que Fromm hace entre iñ 
teligencia y razón (14) . El hombre de la sociedad
industrializada es m&s inteligente que razonable,
queriendo decir con esto que en la dirección gene
ral de su conocimiento hay un predominio de lo - -
práctico sobre lo te6rico. La inteligencia prácti
ca se impone porque es más estimulativa y más cul
tirada. 

r.,a esencia del cambio operado ha sido señala 
da en térmtnos estrictos con estas palabras : "coñ 
viene precisar las principales influencias de la -
tecnología. Opera con un cambio en la mentalidad -
de las pe.rsonas y del grupo. 

La ciencia que es su precedente, determina -

( 14) Pronm1, E.: Psicoanálisis de la Sociedad Con-
temporánea; Ed. FCE. México, 1950. 
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un pensamiento orientado hacia la naturaleza exte
rior, no hacia el mundo espiritual del hombre. La 
técnica por suparte la lleva a fabricar objetos, -
a combinar procedimientos, a adaptar normas prác-
ticas. La relación del hombre con la naturaleza en 
un conocer para modificar la reálidad. Esta manera 
de pensar y actuar inclina la actividad colectiva
hacia lo exterior y sensible (15) 

Este cambio es fundamental para poder dar. -
cuenta de la aparición de la cultura de masas ca-
racterística de la sociedad industrial, y tan dif~ 
rente de la cultura tradicional, que se instala en 
las sociedades en el período de pre-desarrollo. El 
predominio de los medios técnicos, el auge de la -
llamada "comunicación de masas" y otros factores -
coaligados, origina que la educación espontánea o 
asistemática del hombre en la sociedad prevalezca 
sobre la educación sistemática o escolar. Este. ri t 
mo de prevalecencia es cada vez mayor a medida que 
el desarrollo sigue su curso. 

Esta educación espontánea a que están sometí 
dos los grupos y los hombres, determina la apari-= 
ci6n de la "cultura de masas". El complejo socio-
técnico produce dicha cultura (foco receptor). 

Sería obvio extenderse aquí sobre las carac
terísticas de la cultura masiva sobre la cual tan
to se ha escrito, sobre los problemas humanos y -
educacionales que la misma arrastra, sobre la ima
gen del hombre que configura y los conflictos so-
ciales que origina. 

En ese complicado proceso de transmisi6n de 
la cultura en las sociedades desarrolladas no todo 
es negativo, pues es indudable que una mayor cant~ 
dad de gente puede ser "culturizada" a un nivel m~ 
dio, y que muchos grupos que antes no tenían acce
so a los valores culturales ahora lo tienen. Pero 
paralelamente a esa mayor difusión están: los sínt~ 

(15) Díaz Bialet, A.: Sociología de la Técnica en 
las Sociedades en Desarrollo Industrial Pag~.196-
197. 
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mas de un problema que es serio y agudo. Ni los p~ 
dagogos, ni los sociéSlogos pueden .defenderse de lo 
que tal cultura engendra. Y para testimonio de que 
así sucede, están los juicios de J. E. Miguens en 
su ensayo "Un análisis del fen6meno" (revista sur, 
Argentina 1930-1960(. 

"La máquina trituradora del sistema de masas 
no respeta nada puede ser demasiado sólido para -
ella. Cualquier producto cultural por excelso que 
sea, dentro de sus dientes se convierte en papilla 
y se exhibe revuelto con todas las demás .obras de
la cultura humana,· el modo de las vidrieras de cam 
balaches, como dice un filósofo popular Enrique -= 
Santos Discípulo, en el perdurable tanto y epónimo" 
Para más adelante agregar: "Las sociedades de ma--. 
sas funcionan así como enormes aparatos digestivos 
de productos culturales.; Desde este punto de vista, 
descriptivo y no valorativo nos es indiferente, -
pues, que a sus fauces abiertas se arrojan los pro 
duetos apiáceos del "panero et c.ircenses" o los eu=
forizantes y excitantes elaborados por los movi- -
mientas pro renacimiento del hombre, en cualquiera 
de sus variadas y divergentes posiciones, mientras 
se mantenga la situación cultural de foco emisor y 
de masa receptora y las actitudes colectivas de so 
berbia y didactismo por un lado y pasividad y pre=
disposición por el otro". He ahí. el esquema que -
nos remite el soci6logo y del cual pueden deducir
se algunas de las consecuencias que sobre la sacie 
dad arroja una cultura capáz de engendrar una "an= 
tropología negativa". 

Consideremos por último el orden socio-reli
gioso. Ante la imposibilidad, por la extensión que 
demandaría, de seguir analizand o las consecuenc-
cias sociales que el desarrollo trae aparejado en 
otros sectores de la vida del hombre, solo quere-
mos recordar que en este orden por ejemplo, se pr~ 
duce un decrecimiento de la fé religiosa especial
mente en los sectores más humildes. El abandono de 
un "status" y de una clase de cultura y el cambio 
consiguiente, obran para ello en forma efectiva. -
A lo que habría que agregar la propagación de ide~ 
logías y la adquisición de concienGia de clase por 
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parte de los sectores proletarios, que se sienten 
empujados a un materialismo que varía desde aquel 
con afanes revolucionarios hasta aquel otro de imi 
tación del confort y la seguridad burguesas. -

México es un país de larga tradición históri 
ca y cultural con un pasado agitado y .difícil y ac 
tualmente con un desarrollo extraordinariamente ve 
loz, en cierto sentido, y muy desproporcionado en
varios aspectos, como lo podemos constatar y encua 
drar dentro del análisis de los diferentes órdenes 
señalando con anterioridad. De ahí y a través de -
ello que nos podamos percatar de la magnitud y pr~ 
fundidad de los problemas en los que están sumergi 
dos, el hombre en su individualidad, en su familia 
y en el medio social en general. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

CONSECUENCIA DEL SUBDESARROLLO. en a).- La familia. 
b).- en la influencia de ésta en la criminalidad -
de menores ·c) .- Análisis de la familia mexicana, 
d) .- Enunciamiento de otros factores determinantes 
en la delincuencia de menores, e).~ Cuadro sinópti 
co de las manifestaciones de inadaptación del me-~ 
nor. 

A nuestra percepción inmediata aparece como 
claramente recortado que la fa~ilia es una enti-
dad basada en la unión biológica de una pareja que 
se consuma con los hijos y que constituye un grupo 
primario en el que cada uno tiene funciones bastan 
te claramente definidas; a tal esquema ha contri-~ 
buido, y no poco la f6rmula confesional de la fami 
lia. 

Es a la Sociología y a las fecundas miradas 
del relativismo cultural a las que se debe un con
cepto más serio y profundo de la razón de ser de -
la familia. En primer lugar, no podemos ignorar 
que la familia está inmersa en la sociedad de la -
que recibe de continuo múltiples rápidas e inexcu
sables influencias; de lo que resulta que cada so
ciedad tiene su tipo de familia de acuerd o con -
sus patrones e intereses culturales; en segundo lu 
gar, que la relaci6n entre sus distintos componen= 
tes es harto variable y que casos en los que la fa 
milia no tiene nada que ver con la situación biolÓ 
gica que da por fruto al hijo. Cualquiera que sea
el tipo de familia adoptado, la institución es ge
neralmente constante en todas las culturas como in 
termediario funcional entre el individuo y la so-= 
ciedad y con una típica organización interna; por 
lo demás, son estas funciones las que permiten por 
si mismas "fabricar", como sucede en el caso de la 
adopción; son básicamente esas funciones y su pro
yección hacia la sociedad las que dotan a la fami
lia de una comunidad de ideales que le presta su -
peculiar dinámica cultura. Es el debilitamiento de 
esos ideales lo que hace que con frecuencia y sin 
mayor análisis se hable de crisis o de fracaso de 
1 a f ami 1 i a ( 16 ) • 

(16)Rodriguez Manzanera,Luis. :La Delincuencia de -
Menores en Mex. Edit.Botas-Mex. 1971, Pags. 56. 
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Para concretizar un poco, podemos decir que 
esa decisiva influencia de la familia es tan impor 
tante en la delincuencia de menores, que para algÜ 
nos autores es la única de tornarse en cuenta. Sin
desconocer la efectiva importancia que la familia 
tiene, nosotros creemos en la multiplicidad de cau 
sas (corno ya lo hemos enunc.i.ado en e.1. título de es 
te capítulo) , aceptando que una de las más frecueñ 
tes es la desorganizaci6n familiar. 

La familia mexicana U.ene rasgos tan peculia 
res, que es necesario estudiarla detenidamente ya
que la formación del hogar tiene varias caracterís 
ticas criminógenas notables. 

Es vital, en la formaci6n de la personalidad 
de un individuo, la primer.:1 etapa de la vida. La -
correcta formación del binomio Madre-hijo y del -
posterior trinomio padre·-madre--hi jo, será para el 
sujeto una buena base para la formación de la per
sonalidad ( 17) . 

Nuestro derecho, at0rnto a la seguridad fami
liar y a que ~sta funcione en la mejor adecuación 
dentro de la propia. Ley, ha reconocido la capaci-
dad jurídica del hombre y de la mujer igualitaria
mente; aunque es de lamentarse que en la realidad 
esto no funcione así, ya que de hecho la mujer se 
encuentra sometida a la autoridad del hombre. An-
tes de pasar a explicar la razón de nuestras aseve 
raciones nos permitimos transcribir lo que nuestr~ 
Código Civil. establece en su exposici6n de motivos . 

.•. Se equipar6 la capacidad jurídica del -
hombre y la mujer, estableciéndose que ésta no que 
daba sometida, por razón de su sexo, a restricción 
legal alguna en la adquisición y ejerc:Lcio de sus 
derechos. 

Como consecuencia de esta equiparaci6n se -
di6 a la mujer domicilio propio; se dispuso que en 
el matrimonio autoridad y consideraciones legales 
iguale;,:; al mar.ido y que, por lo mismo, de común 

(17) Peinado Altable Jos§: Psicología. Edit. Po-
rrúa, México, 1958. 
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sentido la reducci6n de su capacidad jurídica en -
materia civil, sustentada por el C6digo anterior -
( 18) • 

Se puede hablar de un fenómeno claro, progre 
sivo, aún cuando en forma mínima en nuestro medio; 
así como indiscutible, con raíz sociológica antes, 
pero plenamente desarrollado en el siglo XX, es el 
de la incorporaci6n de la mujer a la vida pública. 
Sin embargo aquella visión tradicional que conce-
bía la vida de la mujer como "ser para el hombre 11 

como novia primero y luego, ya definitivamente co
mo esposa y madre va perdiendo terreno. 

Ni el hogar ni la esposa o los hijos han si
do nunca el sentido único de la vida varonil¡ en -
cambio, resultaba inconcebible que una mujer hones 
ta mirase más allá de este su horizonte vital; e = 
incluso la deshonesta veía su vida exclusivamente 
referida al hombre (o a los hombres, en plural), -
atada de pies y manos al sexo. 

Con este simplista reparto de papeles se - -
creía preservar los valores específicos de la femi 
nidad, tal como ésta se entendía entonces. Pero la 
consecuencia inevitable era que la realización del 
destino de la mujer se hacía depender enteramente -
del hecho contingente de que encontrase un marido. 
Si esto no ocurría, la frustración era inevitable. 
De ahí, la angustia ere cien te según iban pasando los 
años, el temor de quedarse "sol te ron a" o "para ves
tir santos 11

, el refugio en e 1 convento, la amargura 
de la "tía" y la fn~cuente y forzada aceptación del 
papel vergonzante de la "criada distinguida" de sus 
m§s afortunadas hermanas. 

La jusb.f:Lcación del feminismo, más allá de -
sus ridiculeces y exageraciones consistió en su lu
cha por dotar a la mujer que lo necesite -sobre to
do a la que no se casa- Je un rol, una función pro
fesi.onaJ., de evitar su frustración dándole entrada 

(18) Código Civil vigente para el Distrito y Terri 
torios Federales. Ed. Porrúa. 1973. 
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en el escenario tradicionalmente reservado al hom-
bre. 

Hoy, las mujeres, en contraste con las viejas 
feministas, no muestran la menor voluntad de renun
ciar a su sexo, pero aspiran con raz6n a la libera
ción de la servidumbre total (conyugal o extraconyu 
gal) a él, y de que la vida quedase enterrunente peñ 
diente del hilo de encontrar un marido. En general= 
esta liberación se ha ido produciendo. Pero todavía 
estamos muy lejos, especialmente en los países lati 
nos, de la plena equiparación de la mujer al varón~ 
Los obstáculos -obstáculos sociales mucho más que -
legales proceden. Por una parte, del complejo psi
coanalítico que padecen muchos hombres de necesitar 
autoafirmarse por encima de su mujer, para prevenir 
así, sin duda, todo posible surgir de una conscien
cia de inferioridad real; y, por otra, del espíritu 
ancestral de la sumisi6n de muchas mujeres, y de su 
resentimiento frente a las que aspiran independizar 
se. (19) -

Sin embargo, podemos afirmar nuevrunente que -
los obstáculos son más sociales, y es más aún educa 
cionales que legales. Así pues de nada o muy poco = 
sirve que se haya reglamentado la igualdad de dere
chos, si otros sectores que en el orden de la forma 
ción de la personalidad se hari olvidado. 

Hemos examinado en el primer capítulo de este 
trabajo, las causas generales (inmersas en nuestro 
subdesarrollo) consideradas en diferentes órdenes -
que influyen en toda la amplitud del medio social, 
es decir, en el individuo, en su familia, etc. que 
es lo que aquí nos in teresa. rrambién hemos dicho -
que la familia está inmersa en la sociedad de la -
que recibe de continuo rnúl tiples, rápidas e inexcu
sable influencias; de lo que resulta que cada sacie 
dad tiene su tipo de familia de acuerdo con sus p~ 
trenes e intereses culturales; en segundo lugar, -
que la relación entre sus distintos componentes es 
harto variable. Por otra parte hemos afirmado que -

(19) Otero y Luis Balada Ortega. Los Derechos Jurí
dicos de la Mujer Ed. Alameda, Madrid 1971. 
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cualquiera que sea el tipo de familia adoptado, la 
instituci6n es generalmente en todas las culturas 
como intermediario funcional entre el individuo y -
la sociedad y con una típica organización interna. 
Son básicamente esas funciones y su proyección ha-
cía la sociedad las que dotan a la familia de una 
comunidad de ideales que les presta su peculiar di 
námica cultural. Es el debilitamiento de esos idea 
les lo que hace que con frecuencia y sin mayor an[ 
lisis se hable de crisis o de fracaso familiar. -

En relación a nuestro derecho, y aún hablan 
do más concretamente nuestro Código Civil nos he·~:::;
mos permitido transcribir lo que en su exposición
de motivos nos dice acerca de la equiparación jurí 
dica del hombre y la mujer, así como del movimien= 
to feminista a que alude. Por nuestra parte tam- -
bién nos hemos referido en forma muy concreta a -
ese movimiento y el cual no estamos en desacuerdo, 
siempre y cuando se tomen en consideración primera 
mente los factores educativos, para que esa preteñ 
dida libertad que la mujer tienda a lograr, sea -
realmente funcional y actúe armónicamente en su vi 
da-con el hombre. Pero si no se toman en cuenta-=
esos factores educativos como en la realidad ha su 
cedido, a lo que se está llegando a través de esos 
movimientos feministas, es crear y acrecentar más 
el antagonismo entre el hombre y la mujer. Porque 
como hemos dicho del citado movimiento feminista -
que sus problemas son más sociales y educacionales 
que legales. 

Así pues para entender qué es la familia me
xicana y que probabilidades de éxito tiene el femi 
nismo, es necesario que estudiemos a aquella un -= 
tanto cuanto minuciosamente, a efecto de tener un 
conocimiento claro de ese núcleo objeto de este es 
tudio. 

En nuestro prólogo hemos afirmado la actuali 
zaci6n permanente del profesional, lo cual implica 
entre otras cosas penetrar en los problemas a fin 
de conocer el fondo de los mismos a efecto de en-
con trar sus mejores soluciones. En.nuestro caso es 
el referente al de la crisis familiar, problema --
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este que es causa y fundamento de otros (criminali 
dad.de menores, vagancia, malvivencia, prostitu- ~ 
ción, drogadicción, homosexualidad) . 

Sentir los efectos de una crisis y responder 
a ella con lamentos, a nada nos lleva. La lucha es 
de todos y ésta se realiza con acción. Pero esa lu 
cha se va perdiendo día a día, a pesar de los es-
fuerzas de juristas, sociológos, moralistas, crimi 
n6logos, etc., y es la de la unidad de la familia~ 
Vemos con preocupación el notable aumento de divor 
cios, abandonos, separaciones, que se han multipli 
cado en los últimos diez años, así como del número 
de uniones libres, concubinatos en los que media -
un adulterio. 

Otro dato desalentador es que más de medio -
millón de niños nacen en México cada año fuera de 
matrimonio, y que hay Estados de la República don
de nacen más niños ilegítimos que legítimos. Los -
resultados de esta situación los analizaremos dete 
nidamente en su oportunidad la irregularidad de la 
familia es uno de los factores criminógenos más -
frecuentes en la delincuencia de menores. 

Así pues podemos decir, en palabras pobres, 
que México es un país altamente criminógeno. Sería 
bastante extenso enumerar las causas de este alto 
índice de delincuencia, pero queremos al menos 
mencionar las siguientes: 

1.- El alto índice de impunidad; 

2.- La desorganización, corrupción y falta -
de preparación de las policías; 

3.- La multiplicidad de cuerpos de policía; 

4. - La inmoralidad en la administración de -
j us ti cia; 

5.- La agresividad general del pueblo mexica 
no. 

6.- La inmoralidad administrativa; 

7.- La desproporción entre riqueza y pobreza; 

8.- La ignorancia; 
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9.- La falta de escuelas e institutos de cri 
minología; 

10.- La baja calidad de nuestros institutos -
de pena y de reeducación; 

11.- La escaséz de medios (20) 

Hablar de delincuencia de menores y de delin 
cuencia en general, necesariamente nos lleva a con 
siderar que donde repercute primeramente, es en la 
familia, y como hemos dicho, que cualquiera que -
sea el tipo de familia adoptado, ésta es la inter
mediaria funcional entre el individuo y la socie-
dad, consecuencia es que esa crisis también reper
cute en el medio social general. 

Toda crisis presupone no una causa, sino una 
multiplicidad de ellas, en la crisis familiar ac-
tual, hemos visto en nuestro capítulo primero, di
ferentes causas que la motivan y que necesariamen
te ello afecta al medio social en general, por lo 
tanto, el desquebrajamiento en la familia, origina 
entre otras cosas: delincuencia en general, prosti 
tución, drogadicci6n, homosexualidad. Antes de en= 
trar a explicar la delincuencia de menores en sus 
diferentes manifestaciones, haremos referencia a -
lo que es la familia mexicana, más bien a su fun-
cionamien to. 

México ha sido siempre una tierra de hombres, 
patriarcal, con continuas manifestaciones de auto
afirmación de la propia masculin.idad. Las mujeres 
han ocupado un lugar ambivalente, han sido siempre 
amadas, deseadas disputadas; y por otra parte me-
nospreciadas, infravaloradas. 

Observemos cuál es la actitud del mexicarn -
frente a la mujer: Las mujeres están divididas en 
dos especies, aquellas puras y castas como la pro
pia madre, las hermanas, la novia y las hijas {la-

(20) Armoni Anj_ceto: Psicoanálisis de la Dinámica 
de un Pueblo. (México Tierra de H9mbres). 2a. Ed. 
B. Costa Amic Editores, México, i965. 
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esposa, como se verá a continuación ·ocupa un lugar 
aparte), por otra parte están todas las demás, ·las 
que sólo sirven para la relación sexual y que son 
malas, traicioneras, infieles, coquetas y causa de 
todos los males que pueda sufrir el hombre. 

La profunda idealizaci6n que el mexicano ha
ce de la primera especie de mujeres (principalmen
te madre y novia) , contrasta notablemente con su -
actitud hacia las demás. La idealización llega a -
su máximo con la madre la que está en un altar y -
de la que no se acepta el más mínimo defecto. Por 
lo que se refiere a la novia, ésta ocupa un lugar 
similar al de la madre, y durante el noviazgo el -
mexica no es el ser más dulce y romántico que exis 
te, lo que no implica desde lue-go ser el más fiel-; 
y es casi tradición el tener, a la vez de la "no-
vieci ta santa" pura e intocable, una serie de "mo
vidas", (prostitutas, promiscuas, y en ocasiones -
concubinato o concubinatos). 

Al casarse, la situación principia a cambiar. 
Si por ignorancia sexual {y en México falta mucha 
educación de este tipo) o por la realidad, el mari 
do duda que la mujer hubiese llegado virgen al ma~ 
trimonio, es casi seguro que éste será un fracaso 
con el consecuente perjuicio para los hijos. 

En caso de que el matrimonio siga sus cauces 
normales, la esposa pasa a una situación muy espe
cial, es decir, ni la considerará con la categoría 
de su madre, ni con la calidad de su novia. Una -
vez formada la familia, la mujer, al no recibir ya 
las atenciones que tenía el marido cuando era no-
vio, se siente desplazada, menos amada, rechazada, 
y entonces se refugia en los hijos; sino puede po
seer absolutamente al marido por lo menos poseerá 
a los hijos {complejo de tipo negativo). Así, la -
mujer mexicana, acostumbrada durante siglos a ocu
par un lugar secundario y a sobreproteger a los hi 
jos, lo seguirá haciendo. Como se verá el binomio
madre-hijo ya vi.ene defectuoso, es decir mucha ma
ternidad y poca paternidad, más adelante este bin~ 
mio se ve agravado por la llegada de un nuevo her-
mano. 

::-.------
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A continuación, viene la parte más difícil, 
la identificación con las figuras paternas y la -
formación del super-yo; que sucede con la mayoría 
de los menores que llegan a delinquir? ... Que han 
formado un super-yo defectuoso, al introyectar fi
guras inseguras y ambivalentes. 

El niño y la niña captan desde pequeños que 
la figura femenina es infravalorada, se dan cuenta 
que las figuras a representar están muy bien deter 
minadas, en ocasiones casi caricaturizadas. El hom 
bre siempre tiene razón, siempre es superior, pues 
es fuerte y debe imponerse; la mujer por el contra 
rio debe siempre aceptar, estar callada. 

El mexicano (y aquí podríamos generalizar) -
crece y se educa (una vez roto el binomio padre- -
madre-hijo) en un ambiente exclusivamente masculi
no; todo lo femenino es inferior, es malo; y esto 
se verá en la familia y después en la escuela, y -
muy notablemente con los compañeros de juego. En -
México no se ve, como en otros países, a los niños 
jugar indiferentemente con las niñas, y compartir 
sus juguetes, pues si lo hacen serán objeto de bur 
la, porque esas son cosas de "viejas" ("vieja es = 
el término despectivo con que se trata a las muje
res en México), y cosas de "viejas" será llorar, -
tener miedo, ser débil, ser mentiroso, "dejarse" 
de los demás, es decj_r, todo lo considerado como -
negativo. 

Por el contrario, "cosas de hombres" serán -
aquellas que la subcultura ve como positivas: la -
dureza, la fuerza, el valor, la frialdad, la agre
sividad. 

El nifio, se le viste de charro, se le ensefia 
a ernpufiar la pistola, a cantar las canciones de -
"machos 11 se le pi.n tan bigotes, y demás actitudes -
varoniles. 

El nifio va así hacia una identificaci6n con 
el padre, y se volverá agresivo, y para demostrar
gue es "macho", despreciará a las mujeres, se jun
tará siempre con hombres y al llegar a J.a adoles--
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cencia (o antes) tomará todas las actitudes mascu~ 
linas, como beber, fumar, pelear y, en la primera 
oportunidad, tener relaciones sexuales. 

Todas estas actitudes producidas por el "ma
chismo", es muy probable que llevan a actos antiso 
ciales, y en muchas ocasiones plenamente delictuo= 
sas. 

El machismo es una forma de autoafirmación,
es la forma de demostrar a los demás que se vale, 
que se es hombre (triste confusión, hombre y macho) 
en una forma tan notoria se advierte una profunda
inseguridad, una terrible duda del propio valer, -
de la propia masculinidad, que se tiene que reaf ir 
mar constantemente. 

El niño educado (si es que a esto se le pue
de llamar educación), a representar una seguridad 
que no tiene, una hombría que aún no alcanza, ambi 
valencia que asentúa aquella respecto al sexo feme 
nino, en la que las cosas infravaloradas son cosas 
de "viejas", y sin embargo, lo que más ama en el -
mundo, su madre, es una "vieja" cómo resolver el 
problema?. 

El problema se resuelve poniendo a la madre 
en un altar, idealizándola al máximo, la propia ma 
dre no es una "vieja", sino alguno muy similar a = 
una diosa. Así, el días más celebrado en la vida -
familiar mexicana es el famoso "día de las madres" 
(día del complejo de culpa), lo ha llamado alguno, 
en el que el amor filial se desborda, y los hijos 
arrepentidos de todas las barbaridades que han he
cho durante el afio van a pedir perd6n y a ofrecer 
regalos y promesas. Esta actitud tiene un signifi
cado psicológico, que no es tan solo el reconoci-
miento y agradeciendo a la madre, sino el complejo 
de culpa por despreciar e inf ravolar al sexo feme
nino, a las "viejas". 

Existe otra fecha en que esta situación se -
repite, ahora a nivel religioso, el 12 de diciem-
bre, día de la Virgen de Guadalupe, en que se va a 
rezar, pedir perdón, dar ofrendas y hacer promesas 
a la madre espiritual del pueblo mexicano. 
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El ejemplo del padre, muy importante para el 
niño, lo es también para la niña, pues la madre le 
hará ver que su misi6n como mujer es la de sopor-
tar y perdonar. El niño aprenderá esto negativamen 
te. Esta es una de las razones por las que la de-= 
lincuencia femenina es tan extraordinariamente ba
ja en México en relación con la masculina. La mu-
jer está educada en sentido de pasividad, y condi
cionada a resistir una gran cantidad de frustracio 
nes, por las que su agresividad está notablemente
disminuida. 

La importancia de la madre es tal en rela- -
ci6n a la delincuencia de menores que, en palabras 
de Aramoni (21) podemos decir: ºmadre oligofrénica, 
madre psicótica, madre neurótica¡ tres creadoras -
de material de manicomio y enfermedad social, de -
carne de presidio y categorías infrahumanas; de -
enemigos de la sociedad, resentidos y contrarios -
a todo género de normas" ... ser madre es algo gra
cioso durante los primeros años de la vida del hi
jo; se trabaja en forma instintiva y lo heterodoxo 
e inhabitual es que ocurra lo contrario, que no -
funcione o que sea cruel, despreocupada, fría o -
inexistente. No así en épocas posteriores, donde -
el carácter de la madre matiza su conducta y la de 
termina, como ºfuerza que mueve al hombre", y que
será fundamental para su actuación hacia la vida y 
su hijo. Efectivamente, la personalidad de la ma-
dre al principio de la vida, y del padre después, 
son esenciales en la formaci6n del car§cter del ni 
ño. 

Veamos algunas actitudes que con mayor fre-
cuencia se encuentran en nuestro medio, y que pro
ducen personalidades que pueden ser susceptibles -
de comisi6n de actos antisociales. Nos referimos -
desde luego a hogares regulares, no aquellos en -
que de hecho no existe familia, pues de ellos nos 
ocuparemos más tarde. 

La creencia de algunos padres de ser superio 
res a los hijos, de que siempre tienen raz6n, que-

(21) Aramoni Aniceto: Psicoanálisis de la Dinámica 
de un Pueblo. (México, Tierra de Hombre). 2a. Ed. 
E.Costa Amic Editores, México, 1965. 
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imponen su criterio irracional, por el sólo hecho 
de ser mayores de edad y fuerza; el autoritario -
que se impone "porque sí"; los tiranos que desaho
gan todas sus frustraciones agrediendo al hijo. 

En contraste con estos padres están los del 
otro por ser pequeño; los padres blandos, incapa-
ces de corregir; los que dan a sus hijos en exceso 
pues a ellos fué negado todo. 

Aunque las actitudes anteriores pueden encon 
trarse en ambos padres, o indiferentemente en uno
o en otro, lo más común es que en México el padre 
ocupe el primero, el aspecto frustrante, duro; la 
madre en contrapeso ocupará el papel gratificante, 
dulce. 

Junto a este aspecto encontramos otro grupo, 
el de los que podríamos llamar padres fraudulentos. 
Son aquellos que sienten a los hijos corno una rno-
lestia, generalmente porque los han tenido sin de
searlos, o porque su falta de educación o egoísmo 
no les permite actuar en otra forma. Son aquellos 
que abandonan a sus hijos para dedicarse a sus -
"compromisos sociales", es decir, a la diversión, 
al juego, a las fiestas, encargando a la servidum
bre, a la "nana" de la educación. Aquellos que man 
dan a sus hijos de internos o a educarse al extrañ 
jero, con la racionalización de la disciplina o de 
la superioridad de métodos pedagógicos, pero con -
el único objeto de eludir la responsabilidad. Son 
también aquellos que responden al niño cualquier -
cosa, que juegan con él pensando en otros asuntos, 
que ocultan en regalos y juguetes la falta de afee 
to, que creen que con dinero tienen solucionado t~ 
do. 

Desde luego que se encuentran también los -
otros padres, los normales, los que saben dosifi-
car la bondad y la disciplina los que comprenden -
el amor como algo amplio, que implica perdonar pe
ro obliga también a corregir. Que tratan al menor 
como un ser humano, al que hay que respetar, y al
que debe darse raz6n cuando la tiene, y al que se 
reconocen derechos a la par de sus deberes. 
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Nuestro Código Civil atento a estas actitu-~ 
des para que funcionen dentro de lo normal estable 
ce en su artículo 422.- A las personas que tienen
al hijo bajo su patria potestad incumbe la obliga
ción de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos 
Locales de Tutela que las personas de que se trata 
no cumplan esta obligaci6n, lo avisarán al Ministe 
rio Público para que promueva lo que corresponde.-

Artículo 423 los que ejercen la patria pote~ 
tad tienen facultad de corregir y castigar a sus -
hijos mesuradamente. 

Las autoridades, en caso necesario, auxilia
rán a esas personas, haciendo uso de amonestacio-
nes y correctivos que presten el apoyo suficiente 
a la autoridad paterna (22) . 

Lo que establece nuestro C6digo Civil lo considera 
mos completamente justo, desde el punto de vista = 
legal; pero en la realidad social es casi nulo su 
funcionamiento en cuanto que la mayoría de las per 
senas desconocen esta situaci6n. -

Sin embargo los menores educados en la últi
ma forma señalada, difícilmente tendrán problemas 
con la justicia, a menos de encontrarse otras cau
sas preponderantes. La mayoría de los menores que 
han presentado conductas antisociales, son menores 
que provienen de hogares en disoluciones, desorga
nizados o que de hecho no existen. 

La familia mexicana por tradición es patriar 
cal, y no solo por tradición, sino por factores so 
ciales, psic6lógicos y económicos. Pero esta fami= 
lía patriarcal se va debilitando, por la desapari
ci6n de la industria familiar y ante la imposibili 
dad de competencia con las grandes industrias, es
decir, que está naciendo un nuevo tipo de familia, 
un "tipo familiar" desprovisto de cohesión, de fu!!_ 

(22) Código Civil vigente para el Distrito y Terri 
torios Federal. Ed. Porrúa 1973. 
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cienes históricas, de unidad económica, y que no -
cumple su cometido de centro de seguridad, de edu
cación y de higiene moral (23). 

A pesar de todo podernos ver que en cierta -
forma la familia mexicana conserva un determinado 
grado de cohesión, de factores disolventes, como -
los ya estudiados, que es necesario conocer y com
batir. 

Existe un tipo de familia que podríamos lla
mar "típicamente criminógena"; en esta familia es 
casi imposible que el menor no llegue a delinquir, 
ya que generaJ.men te sus primeros delitos son diri
gidos por los mismos padres. Estas familias viven 
en un ambiente de absoluta promiscuidad, donde no 
es extraño el incesto, donde impera la miseria y -
el hambre, donde los niños son mandados por los pa 
dres a delinquir o a pedir limosna, o cuando son = 
mayores a prostituirse. El padre es alcohólico (o
drogadicto) y labora en los oficios más bajos y mí 
serables (recoger basura, cargador, papelero, etc~) 
o es delincuente habitual y de poca monta ("ratero") 
su inteligencia es escasa, es un sujeto instinti
vo y altamente agresivo, en la mayoría de los ca-
sos se trata de un psicópata. La madre por lo co-
mún está viviendo en unión libre, y los hijos que 
tiene provienen de diversas uniones, y en más de -
una ocasión no podría identificar ciertamente -
quien es el padre de sus hijos. Esta familia habi
ta en "slams 11

, en barrios o regiones altamente pe
ligrosas y crimin6genas, verdaderos Cashba, donde 
ni siquiera la policía se atreve a entrar. En la -
ciudad de México estos barrios se van desvanecien
do, como por ejemplo Tepito y la Candelaria de los 
Patos, pero van surgiendo y reforzándose otros, o 
sea que el fenómeno de la familia "tipo crimin6g~ 
no" subsiste aGn (24). 

El menor que sale de estas familias es el de 
mayor peligrosidad, y es también el de más difícil 
tratamiento, herencia, familia, formaci6n, ambien-

(23) Cfr.Berthely: La familia en el desajuste de la 
juventud, Criminalia año XXXII pp.555 ss Méx. 1967 
(24)Este tipo de familia lo describe Osear Lewis en 
su novela 11 Los hijos de Sánchez~ que Rretendi6 pre
sentar como un estudio antropologrco ue la familia-
mexicana. 
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te, etc.; además, en las instituciones de reeduca
ción, será el jefe y maestro de los demás. 

Al hablar de delincuencia no nos referimos -
tan s6lo al padre que es vago consuetudinario, vi
cioso habitual o ladrón, ratero o carterista. Ha-
blamos del gran industrial que evade impuestos, al 
fabricante que adultera ·sus productos, al políti
co que usa su fuero para provecho personal, al li
der que explota a los obreros, a todos los profe-
sionistas que no saben de ética profesional. Todos 
estos padres delincuentes pervierten al menor en -
forma socialmente más dañina, pues es la delincuen 
cia "honorable", hip6cri ta, que va contra los más_ 
altos valores de la dignidad humana, y que no tie
ne el atuendo de la miseria o la ignorancia, de la 
tara hereditaria o de la escasa inteligencia. 

El concubinato es otra forma de familia co-
mún en México. El concubinato es debido a múlti- -
ples factores, y puede presentarse en varias for-
mas. Los factores aquí no interesan, y de las for
mas podemos mencionar principalmente la simple, la 
cual en realidad es un matrimonio por comportamien 
to, y que llega en ocasiones a ser tan perfecto e~ 
mo un matrimonio legal, pero siempre será un mal :: 
ejemplo para los hijos. 

Las formas de concubinato m5s dañina son dos: 
una es la de concubinatos sucesivos, en la cual la 
madre se va uniendo a diferentes sujetos (sin im-
portarle su estado civil), con los cuales vive -
una temporada, en la que procrea uno o más hijos, -
para luego ser abandonada, o ella abandona al hom
bre y unirse a otro, y así sucesivamente, con el -
consabido resultado que los hijos nunca tienen un 
verdadero padre, y la figura paterna se va dilu- -
yendo entre 108 diversos "señores" de su mamá, lo 
que va creando un resentinüento que a la larga pa
gar& la sociedad. 

La segunda fonna dañina de concubj_nato es la 
del sujeto legalmente casado, que no queriendo se
pararse de su familia y queriendo a la vez unirse 
a otra mujer, funda una segunda familia(y en oca-
sienes una tercera y una cuarta), con la que quizá 
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vi va en ternpor a das, o .:.'n dí as u horas determinadas, 
pero que nunca será el padre regular. 

Al respecto en el VIII Congreso Nacional de
Sociología, se propuso: (25) 

1.- Qu el matrimonio debe ser la única forma 
reconocida por la Ley corno lícita para formar una 
familia. 

2.- Es digna de aplauso la campaña de las -
Dependencias del Poder Ejecutivo para la celebra-
ción de matrimonios colectivos a efecto de regula
rizar las uniones libres , solo que a nuestro jui
cio esto se lleva a cabo en mínimas temporadas, lo 
que demuestra que no hay una labor social previa, 
ni posterior, ni tampoco hay constancia, permanen
cia en esta situaci6n, lo que demuestra sin lugar 
a dudas que las dependencias o personas que promue 
ven esas uniones colectivas, solo tienen el afán = 
de exhibirse y justificar ciertos presupuestos. 

3.- Las Legislaciones locales, sin reconocer 
legitimidad a la unión libre, deben reglamentarse 
sus efectos, principalmente en lo dirigido a prote 
ger a los hijos y a la concubina. -

Otra causa es la falta de uno de los padres, 
y ésta se da generalmente por el divorcio. 

La mitad de los divorcios es por "incompati
bilidad de caracteres", en segundo lugar está el -
mutuo consentimiento, el tercero el abandono de ho 
gar; es necesario hacer un estudio minucioso para
encontrar las causas y prevenir este mal social, 
que denota la falta de preparación y de madurez de 
los cónyuges, y la falta de respeto a la familia, 
al considerarla no como una INSTITUCION base pa
ra la existencia y desarrollo de la sociedad, sino 
como un contrato similar de una casa o a la compra
venta de vacas. 

Otro mal gravísimo en México es el de los hi 
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jos naturales o ilegítimos, es decir nacidos fuera 
de matrimonio, sea de uni6n libre (concubinato) o 
de relación sexual extramarital. 

Más de medio mill6n de niños ilegítimos na-
cen cada año en México, cifra verdaderamente ver-
gonzosa, que hace otro punto en que la prevenci6n 
es necesaria y urgente, principalmente en los ca-
sos de las "mad1res sol ter as", en que es tan digna 
de atención la madre como el hijo, y que en auxi-
lio y la terapia son necesarios para readaptar a -
la madre y ayudarla a afrontar con dignidad su si
tuaci6n y la .de su hijo. 

Para concluir el presente capítulo sólo nos 
resta decir que la delincuencia de menores tiene -
su fundamento en otras causas, las que solo enun-
ciaremos por no corresponder el estudio de ellas -
en forma directa en nuestro cometido, entre otras 
podemos señalar las siguientes: 

a).- Factores somáticos, 

b).- Lo psicológico, 

e}.- Lo psicopatol6gico, 

d).- El medio escolar, 

e) .- El medio socio-económico, 

f) .- El medio ambiente (trabajo, policía, -
vagancia, mendicidad) , 

g) .- Las diversiones (deporte, billar, juego 
cantina, cabaret), 

h).- Los medios de difusión (literatura en -
cuadros, radio, cine, televisión. 

Finalmente podemos decir que las más comunes 
manifestaciones de la inadaptación de los menores 
son las siguientes (26}. 

(26) Bertheley Lydia: Op. Cit., Péj.g. 20 
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1.- La evasión 
Hogar (fuga) 
Escuela (deserción) 

~~~~~~~~ 

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

Rebeldía 

Inadaptaci6n 

Suicidio 

Mentira 

Pandillaje 

social 

Social (Vagabundez) 

Homosexualidad 
Prostitución 

~~~~~~~~~~~~~~ 

Libertinaje 

8.- Inestabilidad emocional e inestabilidad motriz 

9.- Toxicomanías 

10.- Fracaso ocupacional 

11.- Crisis religiosa. 

1 
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CAPITULO TERCERO. 

PROBLEMAS QUE SUSCITA EL DESARROLLO. 

a).- Consideraciones generales, sobre la jus 
ticia, la seguridad y bien común; b) .- La drogadic 
ción; e).- Drogadicción y alcohólismo; d).- Refe-= 
rencia a los Tratados Internacionales sobre estupe 
facientes; e).- Referencia a la Reforma Penal de= 
1967 y que entró en vigor en 1968; f) .- Ciencias -
auxiliares al Derecho. Cuadro Sinóptico. 

Creemos que entre los grandes problemas de -
la paz, figura preeminentemente la preocupaci6n por 
una ordenación más justa de la convivencia humana, 
tanto de los hombres dentro del Estado frente a él, 
cuanto de los Estados en la comunidad mundial. Es
ta estructuración social descansa sobre tres pivo
tes esenciales: 

a).- Justicia. 

b) .- Seguridad y 

e) . - Bien Común. 

De la concepción y del conocimiento que se -
tenga de estos principios substanciales, así como 
de su jerarquía y sus relaciones, y de la sinceri
dad en el propósito de realizarlos, dependerá en -
el futuro ese "tranquilo convivir en el orden" que 
garantiza la paz social, fruto de la ordenación i~ 
dividual de las almas en la virtud, primordialmen
te y subsidiariamente, resulta do de los instrumen 
tos jurídico~políticos: principios, instituciones; 
técnica. 

En efecto, en última instancia, el hombre es 
el destinatario supremo y el protagonista de todas 
las reglas que se derivan de la justicia, la segu
ridad y el bien común. Estos principios o valores 
esenciales que informan todo el sistema jurídico o 
político, se dirigen, tocan afectan, hieren rela-
ciones humanas. Siguiendo un pensamiento de Leon -
Bloy, podemos decir que estos principios deben es
tar inscritos en todos los sistemas legislativos -
que rigen la conducta de las naciones, y deben ser 
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traducidos fielmente porque cualquier enmendatura · 
de cualquier falsario provoca una montaña de muer~ 
tos. 

Cuando en el sistema ordenador de la socie-
dad se violan la justicia y la seguridad, se aten
ta directamente contra la naturaleza y la dignidad 
humana, se pone en peligro o se impide la realiza
ción de sus prerrogativas fundamentales; no será -
posible, en estas condiciones, que un hombre reali 
plenamente su destino material y espiritual; no se 
rá posible que trabaje, ame, vea, piense, y viva -
feliz entre los suyos, cumpliendo su misión y aspi 
rando a una vida inmortal. Un hombre a quien se le 
impide la realización tranquila de su vida ordina
ria o se le cierra el camino a su carrera deslurn-
bradora, se ve obligada a luchar por su derecho o 
por el de su naci6n, que es tanto com9 luchar por 
el aseguramiento de la justicia para el bien común, 
para el bien de los suyos y de sus semejantes, que 
es su propio bien. 

De esta manera la justicia y la seguridad -
forman la urdidumbre y la trama de la tela de 'las 
relaciones humanas; estas deben ser exactas como -
la justicia y fi-rmes como lo exige la seguridad, 
a fin de que sobre-esa tela se pueda bordar, como 
resultado de la vida y del esfuerzo de ia comuni-
dad, el bien de todos, del cual participan los in
dividuos. 

En consecuencia, si estos principios fqnda-
mentales del Derecho deben ser conocidos y estudia 
dos por quienes sentirnos la noble vocación jurídi= 
ca, deben ser también objeto de conocimiento y de 
meditación, aun cuando sea en sus rasgos, por to-
dos, puesto que seon base y sustento de la convi-
vencia humana. 

Sin embargo y en relación a la drogadicción 
podemos decir, que según las investigaciones del -
Doctor Ernesto Lamnoglia más que culpar a los pa-
dres, los jóvenes drogadictos culpan a los facto-
res eminentemente sociales y económicos, y los es-
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tudiantes añaden además los factores políticos na
cionales e internacionales. 

La explosi6n de la drogadicción juvenil no -
puede ser sino el inicio de que algo anda profunda 
mente mal en el mundo y que es el mundo lo que hay 
que purificar renovar y redimir. 

Un mundo materializado hasta los tuétanos es 
el que rodea y conforma, es decir, deforma a la j~ 
ventud urbana y aún campesina. Una sociedad que vi 
ve para el dinero el confort, lo superfluo, el pla 
cer sensible, la explotación. 

Un j6ven y brillante profesionista de Nueva 
York, Arthur Di Dornenico, en una carta que dirige 
al Doctor Joaquín Antonio Peñaloza, Maestro Univer 
si tario le dice lo ·siguiente: "La Constitución de -
mi pafs garantiza el derecho a la vida, la liber-
tad y la felicidad. Hay algunos que no son total-
mente libres, sino esclavos del color de la piel. 
Se nos enseña en las escuelas que todo el mundo es 
igual, pero cuando salimos de las aulas y partici
pamos en la sociedad, surge un choque. La realidad 
es diferente. No existe justicia social si tú tie
nes el pelo largo o la piel negra. En definitiva, 
la drogadicci6n es una escapada de un mundo hipó-
cri ta donde se enseña una cosa y donde practica -
otra". 

El joven busca ideales y encuentra componen
das. Desea sinceridad y halla hipocresía. Ama la -
justicia y se topa con la corrupci6n. Pide la paz 
y se industrializa la guerra. Vuelve sus ojos al -
amor, y lo mira por todas partes en su exclusiva -
y pobre limitación de sexo. Quiere ser persona y -
las computadoras de escuelas y fábricas lo vuelven 
tarjeta y número. Busca el contacto con la natura
leza y ve que por cada cincuenta individuos hay -
una máquina. Interroga para saber dónde está la -
verdad, y se topa con una literatura pseudocientí
fica que le distorsiona el sentido de la ética, la 
filosofía, el sexo, el matrimonio, la religi6n. 

Una sociedad intoxicada no está en condicio
nes de poder desintoxicar a la juventud. 
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Cuando todos, jóvenes y adultos, nos ponga-
mos a sanear el hogar, la escuela, el trabajo, la 
recreaci6n, los medios colectivos de comunicación, 
las leyes, la política, los diversos estamentos de 
la sociedad en suma; cuando todos, nos decidamos a 
renovar nuestra consciencia extirpando de nosotros 
mismos el egoísmo, la injusticia , el odio, la so
berbia, los instintos primarios y zool6gicos, solo 
entonces el mundo podrá enfilar hacia el único pro 
greso que alienta y fortifica a todos nosotros, -
el progreso moral del hombre. 

Muchos jóvenes se drogan por evasión. Eva- -
si6n es lo mismo que fuga, huida, subterfugio, me
dio para eludir un problema o escaparse de una di
ficultad. 

Una diferencia familiar, un fracaso estudian 
til una crisis a.fecti va, la incertidumbre del por= 
venir, las puertas que se cierran, la acechanza de 
una guerra, la pobreza y la injusticia del mundo, -
cualquier contrariedad de la vida personal o colee 
tiva, el drogadicto no la afronta ni la resuelve,
le da la vuelta, la trasciende en un "viaje". Es -
un desertor. 

Le interesa calmar el dolor aunque sea por -
un rato, encontrar la felicidad aunque la busque -
en donde no está, acabar con la inquietud así sea 
momentáneamente, tener el placer, la relajación, 
la tranquilidad "luego y ahora", no importan los 
medios ni los resultados. 

Es cierto que el joven de hoy vive bajo ten
siones más constantes y más hondas que las que su 
frieron las generaciones anteriores. 

Hoy el joven se enfrenta ante la incertidum
bre del futuro, la búsqueda del pan de cada día, -
los mil y un requisitos para lograr una profesión, 
el bloqueo para el ejercicio, la profesión, la au
tomatización que rechaza la mano de obra, las po-
cas oportunidades para trabajar y aún para escoger 
el trabajo, la ley de reclutamiento militar. 
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Tienen razón los jóvenes rebeldes; la técni
ca y la automatización nos han conducido a un mun
do opulento y mecanizado en donde todo está puesto 
al servicio del "confort". 

El único recurso que le queda al hombre con 
sumidor es luchar y "tratar" de incorporarse a es=
ta carrera de lucro, cada vez lucha más, y en cier 
to modo triunfa pero en la medida que triunfa, se
aleja de sí mismo. Se hace un consumidor anónimo. 
Se aliena. 

Para los conformistas que aceptan este códi
go todo queda sometido a la escala del confort y -
del lucro. El que sube un peldaño más, tiene más -
confort y es más importante. Tendrá mayor signifi
cación social en la medida que tenga más coches , 
más casas y mayor cuenta corriente en el banco. -
En este mundo corrompido por el dinero vale más -
tener, que ser. Será más personaje si tiene más, -
independientemente de lo que él sea. 

Bueno, en cuanto a "ser" no es nada más que 
esto; un consumidor. Y un consumidor rutinario es 
un tubo con dos agujeros. Sin vida interior se - -
pierde el sentido de JUSTICIA, VALOR, LIBERTAD, y
en tal caso el confort se transforma en lucro y és 
te nos devora, nos corrompe y nos castra. El hom-= 
bre se ha transformado en un tubo consumidor a tra 
vés del cual circula el lucro. La persona ha queda 
do aniquilada, enajenada. El tubo no tiene entra-= 
ñas; no puede vivir por "algo" no morir por algo. 

Si no tenemos algo porqué vivir, no somos na 
da. Vegetamos, a lo más estamos, pero no somos. 

Pero ahora resulta que una simple abdicación 
no es nunca un gesto positivo. Cualquiera que sea 
su contenido doctrinal, si se queda en pasiva abdi 
caci6n tenderá a aumentar la problemática. Este es 
realmente el primer balance que obtenemos a partir 
de las juventudes pasivas que se erigen contra el
conformismo de los viejos. 

La juventud rebelde no se puede resumir a --
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una actitud meramente contemplativa. El que se com 
promete contra lo establecido, debe luchar día y -
noche hasta terminar con ello. 

Si se tumba a fumar marihuana, y toda su pro 
testa se reduce a desnudarse, cohabitar y a viajar 
con pastillas de L s D .•• por mucho que predique -
la rotura de generaciones no logrará más que hacer 
un caldo para incrementar más su inacción. Y es 
justamente esto lo que estamos cosechando entre ji 
pis (27) los que proclaman PAZ, FLORES Y AMOR. 

Estas tres voces, tan manoseadas por nuestra juven 
tud, se transforman en el terreno de la realidad = 
en tres grandes frustraciones . Llaman paz a la -
inacci6n, a la holganza, es decir, a la frustra- -
ci6n total de la aventura humana. La empresa de ha 
cerse hombre reclama mucha actividad, mucha rebel= 
día; la inacción en cambio no "produce" nada y con 
duce al agravamiento del problema social. La paz,
como lucha interior, es más difícil de conseguir -
que la guerra (lucha exterior). Muchos hombres - -
ilustres ganaron la guerra y perdieron la paz. Es
ta debe ganarse l 1chando palmo a palmo día a día. 
El primer frente de batalla será ganar la paz con
sigo mismo; el segundo, ganarla con los más ínti-
rnos, en fin ganar la paz con el prójimo. Todas es
tas batallas no pueden darse desde la inactividad; 
a 1 hombre no le basta con "estar", debe "ser", y 
cada quien, debe forjar su propia personalidad, 
actuando. La praxis decide la horma. 

Tampoco el amor se puede resolver en la sim
ple incontinencia zoológica. La conducta sexual -
sin inhibiciones, como lo proclaman los "ginandroi 
des" no podrá destilar jamás el amor. Desacralizar 
el amor es equivalente a deshumanizarlo. La conduc 
ta animal, sin inhibiciones puede aproximarse dos
cuerpos (carne a carne) pero deja escapar todo el 
encanto de la comunión como poesía. Por ésto, día 
a día, se intensifica la frigidez en ellas al paso 
que la psicastenia se apodera de ellos. 

(27) Antonio Oriol Anguera. Radiografía de la Timi 
dez. Ed. Trillas, México, 1973. Pags. 47,48 y 49. 
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Una cosa es sexualidad no represiva y otra -
cosa muy distinta es el coito animal, porque si ·es 
verdad que la sexualidad represiva conduce a .la -
neurosis, también es verdad que el coito ~nimal -
lleva a la deshumanización. Y en tal caso perdemos 
la condición humana. 

Otro tanto diríamos de las flores como expre 
sión simbólica del arte. El arte deja de serlo - = 
cuando se amanera en un racionalismo chato y tri-
vial. Entre la flor natural, única, singular, y la 
rutina de "cualquier" flor hay la distancia exacta 
que va de la poesía a la botánica, del perfume a -
la química. Con estos "argumentos" amanerados pro
pios del gregarismo (borreguismo) nos acercamos -
día a día a la timidéz · de grupo. 

No sacaremos nada a través de la rutina, -
slogans y frases hechas como no sea crear un caldo 
apropiado para perder la novela original que es lo 
único que cuenta en la vida personal del hombre. 

Ha llegado el momento del diagnóstico. Cómo 
se reconoce al tímido ?. Porque pronto veremos que 
éste reaparece como en los peores tiempos de la -
historia sólo que ahora por obra y gracia del áci
do lisérgico y del comportamiento unisex. 

Por otra parte podemos decir que cuando la -
" revoluci6n de octubre", los estudiantes de París 
pintaron un sin fin de letreros en los muros de su 
barrio .latino, en las aulas y edificios universita 
rios. Frases que merecieron hasta un estudio rece= 
gido en un libro de éxito. Uno de esos letreros -
sintomáticos de la psicología juvenil de hoy, de-
cía así: "prohibido prohibir". 

El hecho es que atraviesa por la consciencia 
de los jóvenes toda una corriente antimoralista y 
antilegalista, persuadidos como están por una par
te, de que no hacen nada malo, y por otra, de que 
las leyes son estúpidas y aún inmorales, y que - -
quienes mandan, detentan el poder, abusan de él, o 
son unos hipócritas porque su vida no es acorde -
con su pensamiento. 
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Prohibido prohibir. Se fuma marihuana porque 
está prohibido. Por el placer de la transgresión. 
Por expresar una manifestación de protesta • Por 
ir contra corriente. Por que la droga simboliza la 
ilegalidad. 

Usando drogas, los j6venes se vengan a su roo 
do de la ley y de la autoridad, de una ley y una -
autoridad que juzgan autoritaria y opresora. El -
uso de la droga significa una transgresión de la -
ley y del gobierno, de la ley de la sociedad, de -
la ley de padres y maestros, de la ley moral. 

El hecho de albergar una actitud .de la ley y 
la moral que prohiben las drogas, conducen natural 
mente a violar todo lo que puede ser violado; le-= 
yes públicas y privadas, policía, sexualidad, nor
mas sociales. 

Qué queda ? jóvenes convertidos en infanti-
listas simples y negativos, una voluntad atrofiada 
sin cauces ni apoyaduras, un libertinaje a placer, 
un sentimiento de hostilidad a toda norma, una de
nuncia estéril a la autoridad, un mundo caótico ba 
jo la ley de la selva. 

Así mismo cabe que nos preguntemos cuales -
son los actuales ídolos de nuestra juventud?. Pode 
mos decir que antiguamente veneró a sus padres y = 
maestros como prototipo de toda virtud, pero hace 
tiempo los bajó del pedestal. Veneró también a los 
héroes de su país, pero hoy los siente remotos y -
momificados, a muchos grados bajo cero de congela
ción; no le dicen absolutamente nada. Sus héroes -
tienen que ser de hoy, de carne y hueso, muy pr6x~ 
mos, muy tangibles, muy funcionales. El deportista 
(?) la estrella de cine (?) el cantor de moda (?), 
etc. 

Estos son los ídolos que la juventud, cierta 
juventud al menos acepta como sus modelos exclusi
vos, con lo que se mira impelida a vestir como - -
ellos, hablar como ellos, fumar e inyectarse como 
ellos. 
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Entre esta galería de dioses mayores y meno
res, resulta con que hay artistas que no sólo se -
drogan, sino que hacen ostentación y propaganda 
del vicio, como The Beatles, The Monkees, Stones, 
que han causado un daño incalculable entre jóvenes 
apasionados por su música . 

Otra causa a la que podemos hacer referencia 
es a la de los traficantes. 

No se necesita haber estudiado a fondo la e
conomía y administración de empresas, para enten-
der que no hay negocio en el mundo como las drogas, 
por las ganancias fabulosas y la avalancha de - -
clientes. 

Podría elaborarse un verdadero organigrama -
empresarial para ver como se ramifica el comercio 
internacional de drogas, desde la cúspide formada 
por los mayoristas y dominada por toda una organi
zación que se llamalla Mafia, la cosa nostra o el 
sindicato, esto es el incontable número de perso-
nas que distribuyen la droga al menudeo. 

Cómo es posible frenar la drogadicción ante 
un comercio tan vivo, tan organizado, tan eficaz, 
auténtica danza de billones, que burla vigilancias 
o las compra, que establece una red internacional 
de mercados y pone el producto, tentador y sugesti 
vo, en las narices del cliente ?. Porque la droga
está al alcance de la mano. Se vende en cualquier 
lugar. Los traficantes no son ordinariamente droga 
dictos saben los resultados y saben además que la
drogadicci6n es incompatible con el trabajo. Si -
ellos se drogan no podrían vender ni ganar. 

Por otra parte el agricultor sabe que gana -
mucho más sembrando marihuana que maíz y frijol, -
porque la yerba se da dos veces por año y la pa-
gan veinte veces mejor. 

Según datos del Doctor Ernesto Lammoglia, je 
fe del servicio de Psiquiatría del Tribunal para ~ 
Menores y Coordinador del Centro Juvenil de Estu-
dios sobre Toxicomanía de la Ciudad de México, la 
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marihuana deja ganancias en nuestro país, en el or 
den de los 23 millones de pesos por semana. 

Así pues para señalar otra causa que ayuda -
al fomentar de la drogadicción es la referente a -
los medios de comunicación social. 

Los jóvenes de esta generación son los prime 
ros hijos engendrados por los medios de comunica-= 
ción. Nacieron y crecieron a la sombra del cine, -
la televisión y la radio. Cuyos productos se elabo 
ran básicamente con tres ingredientes explosivos:
sexo, violencia y drogas. 

Las ideas, las opiniones, las convicciones -
de muchos jóvenes ya no proceden de los libros, ni 
de los maestros, ni de la educación de sus padres, 
ni siquiera de su propia reflexión, sino de cuan to 
han visto y oído en las pantallas grandes o peque 
ñas •. La prensa, el cine y la televisión, he aquí
LA VERDADERA Y DEMOCRATICA UNIVERSIDAD DE LA JU-
VENTUD. 

Por otra parte, sobre el alcohol y las dro 
gas podemos decir lo siguiente: 

Es cierto que el alcohol es infinitamente -
mejor visto por la sociedad que la droga. Para el 
vino, los honores. Para la droga, el asco. El vino 
entra y sale entre sonrisas y beneplácitos. Se le 
reverencia y se le ama. Corre espumoso y jovial,
desde la oscuridad del hogar hasta el esplendor -
de los salones palaciegos. 

No se puede hablar de honestidad en una so-
ciedad corno la nuestra que otorga al vino la bendi 
ción de la ley y de la familia, y se hace de la -= 
vista gorda ante los simpáticos alcohólicos rnien-
tras pone el grito en el cielo cuando se trata de 
los temibles drogadictos. Esto supohe una falta de 
lógica, de sen tülo común y de sen ti do moral. 

En un contexto real, de acuerdo con un cua-
dro estadfstico, resulta con que el alcohol mata -
más gente y vuelve demente como cualquiera de las 
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das alcohólicas forma una fila de cadáveres. En 
cambio, los drogadictos se alejan hasta de la idea 
de realizar un acto. Se repliegan en su soledad, -
rumiando a solas el placer de las sustancias, ale
targados de pereza, metidos en un mundo personal -
de inactividad externa y de alucinantes sacudidas 
íntimas. 

Es verdad que existen alcohólicos pacíficos 
y drogadictos impulsivos. Es la excepción~ Ordina
riamente la agresividad y el sexo van con el al- -
cohólico corno la inercia con el drogadicto. 

Si entre el vino y la droga existen diferen
cias también existen simpatías. 

Tantas, corno que el alcohol es una droga. -
Una droga corno las otras, aceptada por los hábitos 
de una civilización, la nuestra, tan complaciente 
cuando le interesa y tan represiva cuando no le -
conviene, pero una droga al fin. Este criterio, es 
el criterio oficial de la Organización Mundial de 
la Salud. 

Porque los problemas de dependencia y hábito 
casi son los mismos para el toxicómano, ya se tra
te de dependencia física o psicológica. 

Esclaviza el whisky como el opio, y ya en -
plan de exhibir mercancía democrática más el alean 
ce del consumidor medio, da lo mismo la marihuana
que el vinillo corriente, en cuanto que ambos redu 
cen, atan, aprisionan la libertad. 

En un plano individual, el alcohol y la dro-
ga modifican la personalidad y cambian las relaci~ •: 
nes del sujeto al mundo. En un plano social tras-
tornan la imágen misma de la comunidad. Hacen al -
mundo más enfermo y complicado, a la vida menos de 
liciosa y bella. 

En cuanto a la legislación existente en mate 
ria de estupefacientes, nos referimos tanto a los 
tratados internacionales, así como a las diferen-
tes leyes internas que se ocupan de la materia. 
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En relaci6n a los tratados internacionales -
podemos decir que México ha celebrado hasta el mo
mento siete tratados internacionales, que son de -
vital importancia para la coordinaci6n entre los -
diversos estados para un efectivo control del trá
fico ilícito ( y lícito ) de estupefacientes. Sien 
do México un lugar "de paso" en el tráfico ilícito 
(ya que el mercado interno no es tan provechoso a 
los traficantes como el mercado norteamericano, 
por comprensibles razones económicas), nos es par 
ticularmente interesante la situación internacio-= 
nal. 

LOS TRATADOS CELEBRADOS POR MEXICO SON LOS -
SIGUIENTES. 

1.- Convención Internaciona 1 del Opio, fir
mado en la Haya el 23 de enero de 1912. 

2.- Convención para limitar la fabricación y 
reglamentar la distribución de estupefacientes, 
firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931. 

3.- Convención para la supresión del tráfico 
ilícito de drogas nocivas, firmada en julio de 
1936 en Ginebra, Suiza. 

4.- Protocolo que modifica los anteriores 
acuerdos, convenciones y protocolos, firmado en La 
ke success, N. Y., E. u. A., el 11 de diciembre de 
1946. 

5.- Protocolo para someter a fiscalización -
internacional varias drogas no comprendidas en la 
Convenci6n de 1931, firmado en París el 19 de no-
viembre de 1948. 

6.- Protocolo que limita y reglamentea el -
cultivo de la Papaver somníferum L. (adormidera) y 
la producción, el comercio internacional, el comer 
cio al por mayor y el uso del opio. 

Este protocolo fué firmado en New York, el -
23 de julio de 1953, pero no fue ratificado por M~ 
xico, ya que no podían hacerse reservas (según el-
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El proyecto de la reforma fue elaborado por 
la Procuraduría General de la República, y su for
ma definitiva fue dada a conocer en el Diario Ofi
cial del 8 de marzo de 1968 (El decreto es del 29 
de diciembre de 1967). 

La reforma es definitiva en cuestión de dro
gas, por lo que la reproducimos a continuación. 

TITULO SEPTIMO. 

Delitos contra la salud. 

CAPITULO I 

De la producci6n, tenencia, tráfico y prose
litismo en materia de estupefacientes. 

Artículo 193.- Se consideran estupefacientes 
los que determinen el Código Sanitario de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, los reglamentos y además dis 
posiciones vigentes o que en lo sucesivo se expi-= 
dan en la fracci6n XVI del artículo 73 de la Cons
tituci6n General de la República, así como los que 
señalen los convenios o tratados internacionales -
que México haya celebrado o en lo futuro celebre. 

Artículo 194.- Se impondrán prisi6n de dos a 
nueve años y multa de un mil a diez mil pesos, al 
que siembre, cultive, coseche o posea plantas de -
"canabis" resinosas reputadas como estupefacientes 
por el Artículo 193, sin llenar los requisitos que 
para el caso fijen las leyes y disposiciones sobre 
la materia o con infracci6n de ellas. 

Cualquier acto que se realice con plantas de 
"cannabis" resinosa o con la resina "separada", en 
bruto o purificada, de dichas plantas, diverso a 
los enumerados en este precepto, pero determinados 
como delitos en los artículos siguientes, quedar& 
comprendido para los efectos de su sanción, dentro 
de los que dispone es te Capítulo. 

En nj_ngún caso se concederá el beneficio de 
la condena condicional, a los que siembren, culti-
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ven o cosechen plantas de 11 cannabis 11 resinosas, que 
tengan el carácter de estupefacientes. 

Artículo 195.- Fuera de los actos previstos 
en el artículo anterior, se impondrán prisi6n de -
tres a doce años y multa de dos mil a veinte mil 
pesos. 

I.- Al que elabore, comercie, transporte, po 
sea, compre, enajene, swninistre aún gratuitamente 
o, en general, efectúe cualquier acto de adquisi-
ci6n suministro, transportación o tráfico de estu
pefacientes, sin llenar los requisitos que para el 
caso fijen las leyes, los convenios o tratados in
ternacionales y demás disposiciones sanitarias -
a que se refiere el artículo 193. 

II.- Al que, infrigiendo, las leyes, los con
venios tratados, internacionales y las disposicio
nes sanitarias que enwnera el artículo 193, siem~ 
bre, venda, enajene, suministre aún gratuitamente 
o en general, realice cualquier acto de adquisi- -
ción, suministro, transportación o tráfico de semi 
llas o plantas que tengan carácter de estupefacieñ 
~s. -

III.- Al que lleve a cabo cualquiera de los ac 
tos enumerados en las fracciones anteriores, con :
opio crudo, "cocinado" o preparado para fumar o -
con sustancias preparadas para un vicio de los que 
envenenan al individuo y degeneran la raza, actos 
que hayan sido motivo de declaración expresa por -
convenios o tratados internacionales, leyes o dis
posiciones sanitarias a que se contrae el artículo 
19 3. 

IV.- Al que realide actos de provocación gen~ 
ral o que instigue, induzca o auxilie a otra pers~ 
na par.a que use estupefacientes, o a que ejecute -
con ellos, cualquiera de los actos delictuosos se
ñalados en este capítulo. 
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Si la persona inducida o auxiliada fuera me
nor de 18 años o incapacitada o si el agente apro-,.1 
vecha su ascendiente autoridad para ello, la pena 
será además de la multa, de cuatro a doce años de 
prisión. 

No es delito la posesión, por parte de un t~ 
xicómano, de estupefacientes en cantidad tal que, 
racionalmente, sea necesaria para su propio consu
mo. En este caso quedará sujeto a las medidas de 
seguridad que señala el artículo 24 inciso tercero 
de este Código. 

Artículo 196.- Cuando con motivo de su acti
vidad, los farmacéuticos, boticarios, drogadictos 
o personas que ejerzan la medicina en cualquiera -
de sus ramas, ejecutaren o valiéndose de otras per 
sonas, cualquiera de los actos determinados por eI 
artículo 195, las sanciones serán las siguientes: 

I.- Prisión de cuatro a doce años y multa de 
tres mil a veinticinco mil pesos. 

II.- Inhabilitación, en su caso, para el ejer 
cicio de su profesión y del comercio, por un lapso 
no menor de dos años y 

.III. - Clausura de los establecimientos de su -
propiedad, por un término no menor de un año ni ma 
yor de tres años, cuando los actos fueren ejecuta= 
dos dentro de los establecimientos. 

Artículo 197.- Al que importe o exporte ile
galmente estupefacientes o sustancias de las seña
ladas en este capítulo, se le impondrá una pena de 
seis a quince años de prisión y multa de tres mil 
a treinta mil pesos, sin perjuicios de aplicarle, 
en su caso, la inhabilitación a que se refiere el
artículo anterior. 
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Las mismas sanciones se impondrán al f uncio
nario o empleado público aduanal que permitiere la 
introducción o la salida del país, de estupefacien 
tes o sustancias determinadas en el artículo 193,
con violación de las prescripciones contenidas en 
el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los convenios o tratados internacionales -
suscritos por México o que en lo sucesivo suscriba 
en las leyes o disposiciones sanitarias o en cual
quiera otra ley. 

Artículo 198.- A los propietarios o encarga
dos de un fumadero de opio o de un establecimiento 
destinado en cualquier forma, para que no se lle-~ 
ven a cabo en él, la venta, suministro o uso de es 
tupef acientes o sustancias comprendidas en la Frac 
ción III del artículo 195, se le impondrán las mis 
mas penas que señala el artículo anterior, clausu= 
rándose además definitivamente el establecimiento 
de que se trata. 

Artículo 199.- Los estupefacientes, los - -
aparatos, los vehículos objetos que se emplearon -
en la comisión de los delitos a que se refiere es
te capítulo serán en todo caso, decomisados y se -
pondrán a disposici6n de la Autoridad Sanitaria F~ 
deral, la que procederá de acuerdo con las disposi 
cion~s o leyes de la materia, a su aprovechamiento 
lícito o a su destrucción. 

Sin hacer una crítica jurídica en forma a la 
citada reforma, si creemos pertinente hacer algu-
nas aclaraciones. 

Ha sido siempre preocupación del legislador 
el reglamentar lo referente a drogas y drogadic- -
ci6n; así vemos que desde 1871 encontramos dispos~ 
cienes pertinentes, al igual que los códigos de --
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1929 y 1931, con una interesante reforma en 1947. 

La nueva legislación cambia desde la denomi
nación, ya que coordinándose con la designación in 
ternacional llama ahora Estupefacientes a lo que
antes se conocía como Enervantes. 

Los aspectos más importantes de la reforma -
son: 

Se habla de Cannabis resinosa para distin- -
guirla de otros tipos de Cannabis; se aumenta las 
formas de comisión del ilícito ( transporte y cose 
cha ) ; agrava varias actividades ( instigación, -
provocaci6n, auxilio, etc. ) ; toma en cuenta la -
profesi6n del sujeto activo ( funcionario o emplea 
dos aduanales, farmacéuticos, médicos, etc. ) para 
darles mayor sanción; en general se elevan las pe
nas. 

La legislación mexicana en lo referente a es 
tupefacientes se ve completada con el Código Sani= 
tario; éste ha reglamentado lo referente a estupe
facientes en su versión de 1926 en la de 1934 y 
1949. 

El Código Sanitario Vigente es el del 29 de 
diciembre de 1954 y en su capítulo XII contiene -
las disposiciones referentes a estupefacientes, es 
pecificando cuáles son y reglamentando su uso. Di::
cho Código Sanitario fue publicado en el Diario 
Oficial del primero de marzo de 1955. 

En • • • • de 1973 es reformado nueva-
mente 
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La actuación de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia en materia de estupefacientes tiene -
su base legal en este Código. 

En relación al Código Aduanero podemos hacer 
referencia a su artículo 570 el cual estima contra 
bando la importación o exportación ilícitas de roer 
cancías cuyo tráfico internacional esté prohibido7 
así como los actos encaminados a la realización de 
dichas operaciones. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Prohibe en sus artículos 441, 442, y 443 la 
circulación o remisión por correo de la corresponM 
dencia que pueda ser utilizada para la comisión de 
un delito. 

Ley General de Población y su Reglamento. 

En su artículo 104 establece la cancelación 
de la calidad migratoria y la deportación al inmi
grante, turista o visitante que se dedique a acti
vidades ilícitas o deshonestas. 

En el reglamento se considera como impedime~ 
to legal para internarse en la República Mexicana, 
con cualquier calidad migratoria, a los extranje-
ros toxic6manos, alcohólicos habituales o que pro
paguen o fomenten el hábito de las drogas-enervan
tes o en alguna forma trafiquen con ellas (artícu
lo 17 y 27). 
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Reglamento Federal de Toxicómanos. 

Finalmente no es muy conocido. Consta de once 
artículos que reglamentan disposiciones del C6digo 
Sanitario y fué publicado en el Diario Oficia 1 el -
17 de febrero de 1940. 

En este Reglamento se indican los procedí ......... 
mientes a que deben someterse los toxicómanos, a -
los que considera como enfermos y a los que define 
corno individuos que sin fin terapéutico usan dro-
gas estupefacientes. 

Este reglamento autoriza a los médicos con -
título registrado a recetar estupefacientes en las 
dosis permitidas previa solicitud y utilizando for 
mularios especiales. 

Autoriza igualmente a los farmacéuticos para 
despachar enervantes cuando sean prescritos por mé 
dicos que cumplan los requisitos. 

Los toxic6manos quedan obligados a someterse 
a tratamiento público o privado y las institucio-
nes ( dispensarios ) a llevar un registro de toxi
cómanos para poder proporcionarles la droga auto-
rizada. 

A nuestro juicio podemos decir que la droga~
dicci6n, el tráfico está en todas partes y a la ve 
vez en ninguna y su crecimiento aumenta y se multi 
plica en forma geométrica, y la consecuencia de es 
to es que a nuestra legislación ya la ha dejado -= 
muy atrás, pues ésta como se ve claramente, no ha 
tenido ni siquiera un crecimiento aritmético. 

A pesar de todo consideramos que el atraso -
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de nuestra legislación en materia de estupefacien
tes, no es tan grave en cuan to a lo legal, en ra-
zón de que previene más o menos en forma adecuada 
los delitos en contra de la salud. 

Por más que se reglamente sobre delincuencia 
en general, necesariamente será un fracaso si no -
se auxilia, si no se planifica una labor asisten-
cial recurriendo a otras materias, que serían en-
tre otras la sociología en especial que comprende
ría : 

a) • - Sociología familiar, 

b) • - Sociología urbana, 

c) .- Sociología industrial, 

d) • - Sociología rural. 

Por otra parte se debe recurrir a la psi col~ 
gía en su doble relaci.ón con: 

?./ • - Las ciencias Biológicas y 

b) . - Las ciencias Sociales. 

La psicología en su relación con (b) , coro-
prenderá: psicología social, la adaptación humana
ª los cambios sociales. 

Y por último recurrir también a la antropol~ 
gía cultural que comprenderá los diferentes estu-
dios. 



El Concepto de cultura. 

Diferencia entre los sistemas de valores (en 
relación con los diversos grupos culturales de una 
sociedad). 

Las diferencias culturales. 

Cultura y estructura social. 

Los cambios culturales y 

Concepto de raza. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES DE NUESTRO DERECHO EN LA -

SOCIEDAD ACTUAL. 

a) Principios de la Revoluci6n Mexicana y -
sus fines, 

b) Las Normas y el Grupo Social, 

e) Los Marginados y las Normas, 

d) El Despilfarro de Recursos humanos 

e) Ideología Jurídica o Conciencia Jurídica, 

f) La Dependencia a partir de la Revoluci6n 
Mexicana de 1910, 

g) Algunas Consideraciones Referentes a la 
Democracia, 

h) Comunicación Masiva e Influencia en las 
diferentes Clases Sociales y Resultados. 

La Revoluci6n Mexicana que traduce sus prin
cipios y metas en la Constitución General de la Re 
pública, busca el logro de la justicia social; pe= 
ro garantiza al hombre sus derechos fundamentales, 
a fin de que su actuar frente a la sociedad y al -
gobierno, sea digno y respetado, como base sólida 
de una naci6n de las mismas características. 

Sin embargo, por avanzada que sea la legis-
laci6n de un país, no basta la letra del derecho -
para garantizar la actividad de sus normas, hay -
tantas situaciones de hecho que día a día se agra
van lejos de remediarse. 



62 

Hoy merecen ese nombre de "marginados" tanto 
el delincuente como el adolescente; el poblador ru 
ral como el de una ciudad perdida; el iñmigrante :: 
o migrante como el jipi, el intelectual como el -
analfabeto, etc. El hombre aislado no nuede satis
facer las necesidades básicas de afiliación, de -
prestigio, de poder, de seguridad, autorealización. 
Está condenado a la soledad y al subdesarrollo, a 
vivir sumergido, masificado en una sociedad mecani 
zada y enajenada, en la cual no es hábito reflexio 
nar, en la cual la intimidad está desacreditada, :: 
en la cual hay una inflación de palabras vacías de 
contenido como patria, libertad, democracia, igual 
dad, amor, cambio, que son utilizadas como slogan
sin una significación auténtica y real. 

Sorokin ha caracterizado la crisis de nues-
tra época al indicar que la máxima moral parece -
ser: "Todo se permite si puede llegar al éxito" -
( 30). Se exige·mantener objetivos elevados sin que 
se den las posibilidades para lograrlos. Se ha en
fatizado el título Universitario olvidando que am
plios sectores de la poblaci6n no terminan sus es
tudios primarios; se ha incrementado la industria
lización y se le ha dado el auge a la tecnología -
en desmero del agro; se habla de participación 
sin tener Bn cuenta que el diálogo, el auténtico -
di!logo, es la verdadera fuente de la integraci6n~ 
se sanciona a quienes bajan el nivel de las aspir~ 
cienes generales. Se usa demagogicamente a la ju-
ventud, pero se le niega el derecho de opinar. Ci
vilización y barbarie siguen coexistiendo. Llega-
mas a la luna, mientras mj_les de niños mueren - -
anualmente de hambre. Estarnos orientados mercanti
listicamente, Hay que estar al remolque de la moda, 
trepar en cargos pGblicos. Si se tiene ~xito, se -
es valj_oso. La angusti.a de nuestro tiempo es la re 

(30} Pitirim Sorokin. La Crisis de nuestra Era. Bs. 
As. Espasa Calpe, Pag. 128. 
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sultante de la avidez por alcanzar metas exterio-
res al hombre mismo. La aceptación de valores ha -
pasado así de lo general a lo individual, a ser -
una apreciaci6n personal y consciente, aún cuando
muchas veces no sea reflexivamente elaborada. 

Asistimos al diario despilfarro de los recur 
sos humanos. A nadie preocupa acumular capital hu= 
mano, o sea incrementar el número de personas que 
dentro de un sistema socioeconómico posean capaci
taci6n, calificación y experiencia para colaborar 
en los procesos productivos y creativos¡ lo que -
implica desarrollar en el hombre actitudes que lo 
hagan considerarse protagonista y partícipe del -
proceso de crecimiento. Ya los filósofos de la Re
volución Francesa, Condorcet entre ellos, habían -
sostenido que las estrategias para lograr el proce 
so, eran la igualdad que proporciona la educación
masiva del pueblo y una mejor distribución de la -
riqueza. En nuestra sociedad no hay todavía opcio
nes. 

Se ha dicho reiteradas veces que el subdesa
rrollo, así como el desarrollo asincrónico, crean 
tensiones estructurales, débido en el primer caso 
al estado de inmersión en que se encuentran gran-
des sectores de las sociedades, y en el segundo, 
porque no reconocemos en esencia que todo hombre -
es capaz de optar, de ser dueño de su libertad, de 
participar en la reconstrucción y en el goce de 
una nueva estructura social. Omitimos abandonar la 
competencia, el hablar en términos de más y pasar 
de una vez por todas a la solidaridad. Frecuente-
mente caemos en la inestabilidad política, en gue
rrillas sangrientas, en huelgas y manifestaciones 
agresivas, por no considerar que detr§s de todo ac 
to, de toda acción, de toda obra e idea, hay hom-= 
bre; hombres que como decía Unamuno, son de carne 
y hueso, hombres que ríen y sufren, hombres a los 
que deberíamos llamar humanos, porque son iguales 
a nosotros sea industriales u obreros, sean co-
merciantes o campesinos. Todavía no hemos interna-
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lizado que la solidaridad es también un deber. 

Ante tales condiciones y haciendo algunas -
consideraciones de tipo muy general al fondo del -
problema, podemos decir lo siguiente: consideramos 
que la ideología jurídica o consciencia jurídica, 
está en estrecha conexión con la política. Esta co 
nexión se determina, primero, porque las relacio-= 
nes de producción dominantes en esta sociedad de -
"consumo" encuentran su reflejo directo en las nor 
mas jurídicas; lo mismo que la ideología política; 
la jurídica está más vinculada con la base económi 
ca de la sociedad que otras formas ideológicas. Se 
gundo, el derecho se establece bajo la influencia
decisiva de la política de la clase dominante. Los 
intereses cardinales de la clase que está en el po 
der forman un sistema determinado de principios ju 
rídicos y leyes que la autoridad estatal sanciona
como obligatorios para todos. Marx y Engels defi-
nieron en el manifiesto del Partido Comunista el -
derecho precisamente como la voluntad, erigida en 
la ley, de la clase dominante. (31) 

Pero el derecho, como tal, no se debe confun 
dir con la ideología jurídica. El derecho es un -= 
sistema de normas obligatorias de conducta de los 
individuos en la sociedad normas registradas en de 
terminadas leyes jurídicas y respaldadas por la -= 
fuerza coercitiva del Estado. La ideología jurídi
ca, en cambio, es el conjunto de opiniones que ex
presan la actitud de la clase de que se trate ante 
el derecho existente, ante la legislación jurídica; 
es la noción que se tiene de lo legal y lo no le-
gal, de lo obligatorio y de lo no obligatorio. Lo 
mismo que las o~ras formas de conciencia social, -
la ideología jurídica tiene cierta especificidad.-

(31) Carlos Marx y F. Engels. Obras Escogidas en -
dos tomos. Ed. en español.Tomo II Pag. 397,Méx.1966. 
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Refleja las relaciones econ6micas de la sociedad -
en determinados conceptos jurídicos, en las nocio
nes de las obligaciones de los miembros de la so-
ciedad y en la noci6n de la ley o legal. Lejos de 
reflejar solo las relaciones económicas, refleja -
también las políticas y las familiares. Más en to
do ello, la ideología jurídica refleja las relacio 
nes sociales desde el punto de vista de la regla-= 
mentaci6n jurídica de la conducta y los actos de -
los miembros de la sociedad. Engels escribió que -
"los hechos económicos tienen que revestir la for
ma de motivos jurídicos para ser sancionados en -
forma de ley ... " (32). 

Los motivos jurídicos o normas jurídicas son 
"el lenguaje" específico en que se expresan en la 
forma ideológica de conciencia jurídica las rela-
ciones económicas y otras. Por eso la ideología ju 
rídica tiene carácter normativo, regulador de la = 
conducta de los individuos, en la sociedad. Sus ca 
tegorías fundamentales son : los derechos y obliga 
cienes, la ley y la legalidad, los tribunales y l¡ 
justicia, el delito y el castigo, etc. 

Las teorías jurídicas, lo mismo que las polí 
ticas, tienen un carácter de clase muy acusado. Eñ 
la sociedad dividida en clases antagónicas, como -
la nuestra y que ya hemos visto en capítulos ante
riores, las opiniones jurídicas de la clase domi-
nante sirven de fundamento de la legalidad de las 
relaciones sociales dadas y basadas en un tipo de
terminado de propiedad. La clase dominante no solo 
consolida en forma de leyes jurídica las relacio-
nes de producción en que está vitalmente interesa
da, sino que, mediante determinada ideología jurí
dica, hace pasar su derecho por el único justo. 

(32) V.I. Mennin. El E3tado y la Revoluci6n. Obras 
Escogidas en tres tomos, Ed. en español. T.II. Pag. 
371. Méx. 1966 
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Así, la ideología jurídica de nuestra actual socie 
dad interpreta el derecho como la pe~sonificación
de la justicia suprema y present~ la democracia ~
burguesa como el ideal de la organización democrá~ 
tica y los tribunales como tribunales imperiales~ 
En realidad, nuestro derecho defiende los intere-
ses de la sociedad capitalista, y la democracia, -
una de las formas de dictadura de la clase dominan 
te, no hace sino ofrecer una igualdad formql, y no 
real, ante la ley. 

Y ya hemos hablado de democracia, referimos 
un poco de lo que es ella, en nuestra actual socie 
dad, con el propósito, además de comprobar un tan= 
to nuestras consideraciones precedentes. 

A partir de la Revolución Mexicana de 1910, 
se comienzan a generar reacciones populares, im-
preanadas de fuerte contenido emocional y telúrido, 
de difusa significación ideológica y con extraordi 
naria capacidad de aglutinación, (32) contra las -
oligarquías tradicionales y asfixiantes. Pero su -
falta de experiencia política los retorna a la con 
cepción paternalista del poder unipersonal o al so 
metimiento al positivismo liberal, caracterizado = 
por su neutralidad frente a las cuestiones funda-
mentales de la vida, y por lo tanto, por su tole-
rancia. El laissez faire pasa a ser el disfraz de 
las democracias. Ocupados en mantener el poder y -
sus posiciones de status en hacer politiquería de 
comité sin preparar a las masas para participar en 
el gobierno, dejaron que las cosas se deslizaran -
por si solas en un exceso de improvisaci6n. Y como 
señala Mannheim, ese laissez faire represent6 "un 
marchar a la deriva que preparó -como hemos visto 
el terreno a los futuros y actuales dictadores" -
(33). Atendiéndose a los hechos, las acciones gu-

(32) V.I. Mennin. El estado y la Revolución. Obras 
Escogidas en 3 tomos, Ed.en español.T.II.P.371, -
Méx. 1966. 
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bernamentales sólo fueron paliativos, y la democra 
cia una farsa. Y en 1870, Sarmiento (argentino, s: 
XIX), lo había señalado al decir "que la empresa -
gloriosa de nuestro siglo es difundir en toda la -
masa de habitantes de un país, cierto grado de ins 
trucci6n para que cada uno pueda abrirse honorable 
mente a la participación de las ventajas sociales
y tomar parte en el gobierno de todos para todos.
No hay República sino bajo esta condición, y la -
palabra democracia es una burla donde el gobierno 
pospone o descuida -deliberadamente- formar al ciu 
dadano" ( 34). 

Así pues, democracia y dictadura son dos for 
mas antinómicas de realidad social que se suceden
dinámicamente en nuestro sistema, porque la prime
ra ha funcionado muy defectuosamente y falseado 
por ciertos grupos. 

Juan XXIII ha dicho que "de la misma digni-
dad de la persona humana proviene el derecho a to
mar parte activa en la vida pública y a contribuir 
a la consecución del bien común" (36). Esta parti
cipación activa es lo que hace que la democracia -
sea tal y que la posibilita que una sociedad esté 
en contínuo proceso de cambio y de crecimiento. 
Durkheirn, en 1893, había señalado que "una nación 
puede conservarse sólo si entre el Estado y el in
viduo se hallan interpuestos una serie de grupos -
secundarios suficientes a su esfera de acción y ha 
cerles participar así en la corriente general de = 
la vida social", ( 3 7) . La democracia no es una for 
ma de gobierno, igualdad de todos los hombres, -
respeto y fe en la dignidad humana, responsabili--

(33) José L. Romero: Latinoamérica. Situaciones e 
Ideologías. Bs.As. del Candil. 1967. Pag. 66. 
(34) Karl Mannheim: Diagnóstico de nuestro tiempo 

FCE. México 1944, Pag. 27-
(35) Domingo Sarmiento:Mensaje al Congreso Nacional 
15 mayo de 1970,En:Obras Completas T.50,Pag.368. 
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dad, participación como derecho. En nuestro país -
la educación no ha preparado a las masas para asu
mirla, ya anteriormente hemos dicho porqué. A nues 
tro juicio consideramos que posiblemente el mayor
fracaso de esta estructura democrática sea que en 
ella, los maestros no han ayudado también a la gen 
te a conocer una nueva forma de seguridad acorde = 
con el nuevo a~iliiente que se está creando. Claro -
está que en tendernos y debemos en tender las imposi ..... 
bilidades en que éstos se encuentran, es decir, 
sus condiciones, económicas, social y política. 

La democracia sólo puede existir como forma 
de gobierno si existen cuerpos intermedios partici 
pativos, es decir, un principio de cohesión social 
con una comunicaci.ón fluida y una rápida identifi
caci6n alrededor de los problemas básicos de la -
convivencia. El poder no puede ser de un grupo pri 
vilegiado, aunque sus miembros sean "elegidos" por 
el pueblo. Votamos, pero después nos desentendemos 
de los funcionarios que "elegimos". Estamos repre
sentados en el gobierno y eso nos confonna. La de
mocracia toma así estado, porque concurrimos a fa
cilitar el funcionamiento del sistema institucio-
nal y jurídico. Pero el funcionario elegido no es 
gestor de los grupos intermedios sino del partido 
político que apoyó su candidatura electoral, es -
decir, y como ya lo hemos dicho, la clase dominan
te. 

Consideramos pues, que la democracia nunca -
ha sido verdaderamente representativa en nuestra -
sociedad. 

Siempre ha marginado a los más necesitados •. Y en -
esa escasa representatividad la que destruye su es 

(36) Juan XXIII: Pacem in terris, 4 

(37) Durkheim Emilio, La división del trabajo so
cial, Barlona, Jorro, 1928, Pags. 28 y 29. 
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tabilidad y determina el desentendimiento de quie
nes toman conciencia del hecho. Nuestra democracia 
ha sido paternalista ha equivocado la transforma-
ción de las estructuras socioeconómicas, ha acre-~ 
centado los privilegios de los que ya los poseían, 
han manipulado hombres en lugar de hacerlos crecer. 
Los partidos políticos, automatizados, sin verdade 
ros representantes de la masa popular, en manos de 
liberales individualistas, "quemados" en su imagen 
de personas, han caído en el descrédito y sin pro
ponérselo han contribuido a la instauración de lo 
que más que democracia es dictadura. Se teme a los 
regímenes totalitarios pero se los favorece con la 
inercia. El poder se mantiene aún devaluado, utili 
zando las siniestras estrategias del chisme la de= 
nuncia, el rótulo y la demagogia de términos vacía 
dos de contenido en sus discursos por falta de ac= 
ci6n. Así 11 el cambio" ha pasado a ser un lei t-mo-
tiv en boca de políticos, educadores, publicistas, 
periodiqueros, etc. Pero el cambio para los demás, 
no para ellos que lo proponen. Sin embargo el cam
bio, tendrá que llegar. Estamos en la transición -
ya y lo nuevo, la auténtica democracia llegará con 
o sin ellos. Algo está pasando en el mundo, pero -
los políticos, a diferencia de lo que opinaba Aris 
t6teles, son hoy los ciegos. 

El cambio no se asume con buenos propósitos 
anuncia ti vos. Se ast.me en e 1 desempeño de roles, -
como una actitud o forma de vida; como un permane~ 
te compromiso. 

Volviendo al laissez faire de las demacra- -
cias actuales ha traído también un trastorno en el 
proceso valorativo frente al incontrolado cambio 
social. Las normas son percibidas dentro de un mar 
co referencial caduco que enajena. Las virtudes -
del amor, la ayuda mutua, la fraternidad y la sol~ 
daridad, han pasado a ser relativamente personales 
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cuando no devaluados en ese ir a la deriva. Mucha 
gente fracasa en su vida porque nunca fueron ni ...... 
son enseñados a traducir las virtudes aprendidas -
en sus hogares a las condiciones de la sociedad ~
más amplia. Toda nuestra tradición educativa, con 
su sistema de valores, está adaptada todavía a las 
necesidades del mundo vecinal. Y a pesar de eso -
nos extrañamos aún del fracaso de las gentes cuan
do se les pide que actúen dentro de un horizonte -
más amplio (38). Hemos creado poderosas tecnolo- -
gías aumentado el ocio mecanizado, pero hemos olvi 
dado crear con igual éxito las condiciones humanas 
para satisfacer las aspiraciones morales del hom-
bre y contribuir a la formaci6n de su personalidad. 
Los medios masivos de comunicación no han sido - -
puestos a su servicio, sino para aumentar su enaje 
naci6n. Los dirigen desde afuera, desnaturalizando 
su cultura, acrecentando la competición. 

Examinemos un poco estas consecuencias en -
nuestras clases sociales. Estas consecuencias que 
vienen aparejadas al estado de nuestros diversos -
medios de comunicaci6n 1 saltan a la vista y resul
tan lógicas sin lugar a dudas. 

La clase social privilegiada que representa 
un 2% del total del país, es refractaria a cual- -
quier tipo de informaci6n que le llega, tiene for
ma de compararla, comprobar su verdad e influencia. 
Maneja a su conveniencia la información recibida y 
la transforma a su entera conveniencia, para hacer 
la llegar a otros grupos sociales más permeables e 
indefensos. 

(38) Karl Mannheim Idem, Pag. 31 
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La clase media se siente obligada a creer en 
la información recibida y más si viene del sector 
patronal o gubernamental pues a lo que más teme es 
al cambio, sea cual sea, pensando que perderá lo -
que tiene y acaba por creer ciegamente en lo que -
se le dice. 

La clase baja permanece en un estado de frus 
tración al ver que todo lo que se le dice es falso 
y siempre de acuerdo con los intereses de los que 
están colocados en mejor posición que la de ella. 
Se vuelve ajena, indiferente y en muchos casos - -
reacciona en forma contraria a sus intereses en la 
vida, tan solo por sentir el placer de la revancha. 
Esto dura tan poco que se vuelve a sumir aun más -
profundamente en sus desengaños. El alcoholismo, -
la drogadicci6n, la prostitución y muchos de los ~ 
vicios que se padecen en estos grupos sociales son 
achacables directamente a los medios de comunica
ci6n que llegan a ellos. 

Los marginados que es el vólumen de pobla- -
ción que nos da el distinguidísimo segundo lugar -
en la lista de los países con mayor injusticia so
cial. A pocos puntos de la India y seguidos muy de 
cerca por Brasil. La reacci6n de este sector mayo
ritario de la población hacia los medios de difu-
si6n es de absoluta indiferencia, ve todo el apara 
to de las comunicaciones como algo totalmente aje 
no a su ser y solo toma de él lo que le sirva irre 
misible del contexto del país. 

RESULTADOS.- Por el excesivo y mal canalizado mane 
jo de los di versos medios de comunicación en todos 
sus aspectos se ha llega do a que en México se ca
rezca de opinión pública, de capacidad para seguir 
cualquier iniciativa que pretenda elevar el nivel 
de vida de los ciudadanos y sí se logran efectos -
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contrarios a esos intentos de mejoría corno son los 
ya clásicos fracasos en el ausentismo del voto en 
las elecciones, indiferencia a las campañas cívin~ 
cas sobre la conservación de escuelas, evitar la -
contaminación ambiental, poner la basura en su lu
gar. 

Por 6ltimo haremos referencia a otra irreali 
dad, esto es, a la Carta de las Naciones Unidas ~= 
del 26 de junio de 1945 que reafirmó su fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana, en la igualdad de 
derecho de hombres y mujeres, instando a promover 
el progreso social y a elevar el progreso social -
y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de libertad, formulaciones que tomaron 
cuerpo en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, aprobada y proclamada por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre -
de 1948. Su artículo 29 señala que "toda persona -
tiene deberes respecto a la comunidad puesto que -
solo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad !1 Sin embargo, el desarrollo de la 
comunidad ha puesto el énfasis en la transforma- -
ción de las condiciones físicas vida de una pobla
ción en lugar de ponerlo en la transformaci6n de -
las personas. Y en cuanto a la declaración, ha 
caído en el olvido, ya que los mismos países decla 
rantes no cumplen sus principios. Las palabras li~ 
bertad, cambio, justicia social, igualdad, partici 
pación, son por ahora ideales. -

Cada día crece el número de desposeídos, de 
desempleados, de marginados y de desesperados. 

11 Demasiado poco, demasiado tarde 11 es el uni
versal epitafio para regímenes políticos que han -
perdido su mandato antes las demandas de los despo 
seídos, de los desempleados, de los desesperados = 
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y de los marginados. 
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e o N e L u s I o N E s 

P R I M E R A . - Estas breves reflexiones .... 
nos llevan a la conclusión de que la espontaneidad 
y la imprevisión son adversarios del desarrollo, -
y que como actitudes inmaduras contribuyen a la -
creación de las posibles y lamentables consecuen-~ 
cias que hemos analizado. De ahí que sea necesario 
reemplazarlas por la reflexi6n, la prevención y el 
proyecto entre otras cosas. Pero reflexionar sobre 
posibles consecuencias, prever proyectar, son acti 
tudes que dan origen a la elaboración de un plan.-

S E G U N D A .- Consideraci6n que planifica 
ción no es estatismo, que planificación no es co~~ 
lectivismo, que planificación no es nacionaliza- -
ción, que planificación no es autoritarismo. Que -
un plan de desarrollo no es ni más ni menos que lo 
que un plan es en cualquier actividad de la vida -
humana. Y un plan, así entendido, es una clara or
ganización racional de los datos de un problema en 
un esquema destinado a la acción. He ahí una senci 
lla y lógica definición. 

Aplicar esa organización racional de los da
tos referidos a un país para que éste pase de un -
estado de cosas a otro, es elaborar un Plan de de
sarrollo Nacional. Claro es que ese ordenamiento -
sistemático en funci6n de un f ín debe poseer cier
tos caracteres que convertirán al plan en un medio 
eficaz, y harán de él el recurso suficiente para -
lanzar a un país por las vías del desarrollo. En-
tre esos caracteres mínimos podemos señalar la ne
cesidad de que el plan sea: 

1.- Global o integral, enfrentando no sólo -
las realidades y necesidades econ6micas, sino fun-
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damentalmente las sociales, evitando así toda par~ 
cialización u omisión. 

2.- Realista, haciendo una evaluación clara 
de las posibilidades del país con sucesivas metas 
próximas de superación; y 

3.- Con adecuación a la realidad psicológica 
del medio en que se va a llevar a cabo, a fin de -
ser recurso eficaz para crear lo que podríamos lla 
mar voluntad nacional de desarrollo. 

T E R e E R A .- Consideramos que al nivel -
jurídico político, la ley en nuestro país es clara 
mente discriminatoira de los sexos, hecha por los
hombres y para los hombres en contra de las muje-
res, usufructuando la dominación jurídica de sexo 
análogo a la dominación de clase. 

Además de la dominaci6n jurídica, el poder económi 
co lo detenta también ·el sexo dominante de la cla
se dominante. La desigualdad se manifiesta tanto -
en la fuerza económica como en los cargos de cual
quiera de los tres poderes. 

En relación a lo anterior, podemos conside-
rar que no podemos de ninguna manera pensar, mucho 
menos propugnar e 1 desarrollo, menos dentro de - -
nuestro sistema capitalista, ya que en este la mi
tad femenina del género humano, está doblemente -
oprimida. La obrera y la campesina son oprimidas -
por el capital y, además, incluso en las repdbli-
cas Burguesas más democráticas, no tienen plenitud 
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de derecho ya que la ley les niega la igualdad con 
el hombre. Esto, en primer lugar; y en segundo lu
gar lo que es más importante permanecen en la es~~ 
clavi tud casera, son " esclavas " del " hogar ", -. 
viven agobiadas por la labor más mezquina, más in~ 
grata, más dura y más embrutecedora: la de la coci 
na y, en general, la de la economía doméstica famí 
liar in di vidual. 

Corno podemos ver la desigualdad reina en to~ 
da su extensión y más con respecto a la educaci6n 
y guía de los hijos, por un lado una madre ignoran 
te, marginada frustrada y llena de angustia y por
otro un padre frecuentemente ausente dentro de sus 
obligaciones personales dentro del hogar, y a lo -
anterior todavía nuestro Código Civil nos dice por 
ejemplo en su artículo 423: Los que ejercen lapa
tria potestad tienen la facultad de corregir y cas 
tigar a sus hijos mesuradamente. Y así como este ~ 
artículo podíamos señalar otros. Sin embargo, con
sideramos por nuestra parte, que por avanzada que 
sea la legislación de un país, no basta la letra -
del derecho para garantizar la efectividad de sus 
normas. 

e U A R T A .- Es de considerarse también -
que el desarrollo trae aparejados problemas socia
les corno son las drogadicci6n y el alcoholismo en 
relación a ello debe entenderse que el problema de 
las adiciones y habituaciones a drogas y al al
cohol es un problema de todos. El Instituto Ameri
cano para el desarrollo de la ciencia dice: ~rodos 
querernos respirar aire puro y usar agua clara, pe
ro que los demás paguen por ello. Estarnos, en lo -
que a uso de drogas y medicamentos se refiere, en 
situación similar. Es problema de todos, todos de
bemos trabajar para mejorar la situación del país, 
y si es necesario, pagar o trabajar para ello. 
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Por su parte el gobierno debe instruir a la 
gente, darle trabajo, educación, orgullo, y el de~ 
seo de ver triunfar a sus hijos. 

Así mismo fomentar in te reses, valores, acti.-. 
tudes y metas entre niños y adolescentes, puede lo 
grar que el actual 11 panorama de drogas " llegue a 
cambiar ·y atenuarse, cambiando si es necesario los 
falsos patrones culturales y de vida, con alterna
tivas constructivas y aceptables, dentro de la sa
lud Mental. 

Q U I N TA .- En cuanto a la estructura so
cial se refiere, consideramos conveniente hacer no 
tar por los datos recogidos en jóvenes con droga-~ 
dicciones, que como sociedad semi-industrializada 
en desenvolvimiento, tenemos parte de lo que se ha 
llamado economía del desperdicio. Al lado de los -
productos comerciales e industriales que se hacen 
para usarse y desechar después (lo que posterior-
mente se complica con detritus incluso radiactivos), 
las civilizaciones están produciendo también seres 
humanos de desperdicio, quizá también con fines -
desechables. 

Los marginados, débiles sociales, intoxica-
dos crónicos sujetos a los productos del mercado y 
propaganda, los anómalos, muchos de los cuales es
tán siendo forjados por esa misma sociedad, es de
cir, por las élites que nos manejan. El desarrollo 
de nuestra sociedad en tales condiciones, no es po 
sible y el derecho en esas condiciones, también se 
guirá siendo letra muerta. 
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